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DIRECCION-ADMINISTRACION; 
CallQ del Carmen, núm. 29, entresuelo. 

Teléfono núm. 25-49

V E N T A  D E  E J E M P L A R B S i  

Ministerio de la Gobernación, planta baja* 
Número suelto, 0,50

M A D R I D
S U M A R I O

f

Parte oficiaL

Presidencia del Directorio Militar,
Real decreto declarando que la res-- 

poyisabllidad de los Ministros a que 
se refiere la regla 3a del articu^ 
lo 45 de la Constitución de la Mo
narquía ^española en relación don 
la de procedimiento cuando el Se
nado se constituya en Tribunal de 
Justicia de 11, de Mayo de 1849, 
será exigida ante el Tribunal Su
premo en pleno^ constituido en Sala 
de Justicia.— Página 307.

)Jtro declarndo que cuando alguno de 
los funcionarios públicos deman
dados con Sujeción a la ley de 5 de 
Abril de 1904, lo sea por actos u 
omisiones en el ejercicio del cargo 
de Ministro de la Corona, el cono
cimiento de la demanda integra co
rresponderá al Tribunal Suprenio en 
pleno^ constituido en Sala de Jus
ticia.— Páginas 307 y  308.

Otro creando en la Presidencia del 
Gobierno una '"Oficina de Marrue
cos"' encargada de auxiliar al Pre
sidente en el estudio y  tramitación 
de todos  ̂ los asuntos que el Alto 
Comisario, como tal, eleve a la re
solución del Gobierno. — PágU 
ñas 308 y 309.

Otro reformando lo preceptuado en 
cuanto a la dependencia del Alto 
Comisario de Éspaña en Marrue
cos.— Página 309.

Otro disponiendo que la ley de 8 de 
Julio de 1921, referente a las anua
lidades que kan de acréditoxse por 
años de servicio a los Oficiales su
balternos, se entienda en su aplica
ción al Cuerpo de Inválidos, en el 
sentido de que en ningún otro caso 
podrán^ los dê  dicho Cuerpo perci
bir más de cinco anualidades des
pués del Segundo quinquenio.—Pá
gina 309.

Otro habiendo extensivo a los Bubofir

dales y Sargentos de Infantería de 
Marina lo dispuesto para los del 
Ejército en el Peal decreto de 8 de 
Octubre úUímo, relativo di suplen, 
mentó de haber de 25 pesetas men< 
suales.— Páginas 309 y  310.

Otro dictando reglas acerca de la co
branza de las cuotas atrasadas pcér. 
Industrial y  Utilidades {Tarifa i 
Página 311.

Otro haciendo merced de Titulo del 
Reino, con la denominación de Con-' 
de de Santa Marta de Babio, para 
sí, sus hijos y  sucesores legítimos i 
a favor de D. Alfredo Moreno Ossó^ 
rio.— Páginas 311 y  312.

Otro rehabilitando, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el TituUü 
de Marqués de Torrehoyos, para sí, 
sus hijos y  sucesores legítimos, d 
favor de D. Celedonio Noriegd i¡ 
Ruiz.— Página 312.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Ordenador de Pagos d^l Ministeriú 
de la Guerra el Intendente de Ejér
cito D. Miguel Piquer Martínez; y 
nombrando en su reemplazo al de 
igual categoría D. Juai} Romeó 
Abomca-— Página 312.

Otro nombrando Director general IJd 
Instituto Geográfico, con la cate
goría de Jefe superior de Adminis-^ 
tración civil, a D. Luis Cubillo y  
Muro, Ingeniero geógrafo, Inspec
tor general del Cuerpo. — Pági
na 312.

Real orden disponiendo que por la 
Dirección de Estadística se designe 
un Jefe y  un Oficial de reconocida 
competencia, de los pertenecientes 
a dicho Centro, que pasen a pres
tar sus servicios a las órdenes de la 
Dirección general dé Sanidad.—Pá
gina 312.

DEPARTAíilEfíTQS ¡VÜHISTERÍALES

Gracia y Justicia.
Regí ofdey nombrando para el Juzga

da de j^ im era  instancia de Albocá- 
cer a S . Juan Bautista Cantos Bar- 
ber. Aspirante a la Judicatura y al

M inisterio fiscaj con el número  43 
en la escala del C uerpo.— PágU  
na 312.

Otra ídem para el ídem de Yillar dé¡l 
Arzobispo a D. Teodoro Pérez y  Pé
rez Enlate, Aspirante número  44.—• 
Página  312.

Otra ídem para el id^m de Viver  a  
D. Valentín Fausto Navarro AzpeU  
tia, Aspirante número  45. —  PágU  
ñas 312 y  313.

Otra ídem para el ídem de Alcántara 
a D. Juan Manuel Vázquez Tam(P 
mes Aspirante número  46.—PágU 
lia 318.

Otra ídem  para él ídem  de Arenas d% 
San Pedro a D, Alejandro García 
Gómez, Aspirante número  47.—Pá-
t ^d 3 1 3 .

ídem  para el ídem de Allariz d 
Ramón Montero Quiroga, Aspf* 

nte número  48.—Página  313.
Otra ídem para él Ídem de CohnencA, 

á p , Carlos Osuna Ardizone, Aspi
rante número  49.—Página  313.

Otra ídem para el ídem de Puebla de 
Sánabria a D. EcUdomero de AbUs 
Arthaud, Aspirante número 50.—  
Página  313.

Otra ídem para el ídem  de Cañete ü 
D. Juan María López dé Carvajal y  
Angulo, Aspirante número 51.— Pá- 
'gind 313.

Otra ídem  para el ídem de Huáscar a 
D. Rafael Blázquez Boros, Aspiranr  ̂
te número  52.—Páginas 313 y  814. 

Otra ídem para el ídem  de Arnedo ú 
D. Enrique Iglesias Gómez, Aspu  
fante número  53.—Página  314.

Otrd ídem para el ídem  de AstudWo 
d D. Antonio Manuel de Fraile CaU 
vo, Aspirante número  54.— 
ña 314.

Otra ídem para el ídem de Sorbas U 
D, Benito Gálvez Ruiz, Aspirante 
número  55.—Página 314.

Otra ídem pava el ídem de Cerrera det 
Rio Pisuerga a D. Inocencio Igle-» 
sias Alvarez, Aspirante número 56. 
Página 314.

Otra ídem para el ídem de Castroge^ 
riz a D. Francisco Car si Zacarés^ 
Aspirante número 57.— Pagina 314. 

Otra ídem para el ídem, de Teste «
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D. Jerónimo García Germán, AspU  
vante número 58.— Página 314,

'Otra ídem para el ídem de Murías de 
Paredes a D. Francisco Seco de Ee^ 
rrea y Pizarra, Aspirante núme-^  ̂
ro 59. Página 314.

Otra ídem para el ídem de La Cañiza 
a D. Luis Mubido Diéguez Aspi
rante número 60.—Páginas 314 y
315.

Otra ídem  para el íd em  de Negreircí 
a D. Jaime Núñez y PiOdriguez. As
pirante número 62.—Página 315.

Vtra ídem para el ídem de Puerto de 
Arrecife a D. Pedro de Benito Blas
co, Aspirante número 63. — PágU  
na 315.

Otra ídem para el ídem de Corcubión 
a D. José Ojea González, Aspirante 
número  64.—Página 315.

Otra idein para el ídem de Tineo a 
D. Luis Colubi González, Aspiran* 
te número 65.—Página 315.

Otra ídem para el ídem de Carlet a 
D, Federico López Costa, Aspirante 
número 66.—Página 315.

Otra ídem para el ideñi de Chantada 
a D. Marcelino Rancaño Gómez, As-  ̂
pirante número ^S,— Página 315.

Otra ídem para el Ídem ~de Alburquer* 
que a D. José Alcántara Sampelayo, 
Aspirante número 69.— Página 315.

Otra ídem para el ídem de Puigeerdá 
a D. Policarpo Román Lillo, Aspi
rante número 70.—Páginas 315 y

316.
Otra ídem, para el ídem de Chelva á 

D. Andrés, León Pizarra, Aspirante 
número 71.— Página 316.

Otra ídem para el ídem de Villar cay o 
a D. Alberto Gil Albert, Aspirante 
número 12.— Página

Otra ídem para el ídem de Mora de 
Rubielos a D. Gabriel Basarán Del
gado, Aspirante número 73.—Pági
na 316.

Otra ídem para el id'em de Morella a 
D. Evaristo Oleína García, Aspiran
te número Ifk.—Página 316

Otra ídem para el ídem de Becerreá 
a D. Angel Cano y  Sáinz de Trápa^^ 
ga, Aspirante número 75 .— Pági
na 316.

Otra ídem para el ídem de Benabarre 
a D. Fernando Revuelto Sauz, Aspi
rante número 76,—Página 316.

Otra ídem para ídem de Agreda a don 
Antonio de Vicente-Tutor y  Guel- 
benzu, Aspirante número 77. — Pá- 
gínas 316 y  317.

Otra ídem para el ídem dé Montalbán 
a D. José María Vigueras Sangra
dor, Aspirante número 78. — Pági
na 317.

Oti^a ídem para el ídem de Castellote 
a D. Antonio Alvaréz del Manzano 
y  García Infante, Aspirante núm e
ro 79.—Página 317.

, ^ra  disponiendo se amorticen dos 
plazas de Oficiáles del Cuerpo de 
Prisiones.— Página 317.

. M arina.
Meal orden confirmando la concesión 

de las Medallas Navales otorgadas 
al Capitán de fragata D. Francisco 
J. de Salas y González, y a los A l
féreces de navio D. José María La- 
zaga y Ruiz y D. Pedro Pérez de 
Goiznián y Urzáiz— Página 317.

H acienda.
Real orden declarando amortizadas co

las vían i as del vcrsonal ícen leo de

este Ministerio las plazas vacantes 
qe se mencionan.— Página 317.

Otra prorrogando por un mes la li-̂  
cencía que se encuentra disfrutan
do D. Francisco Fernández Diego, 
Aiixilíar de primera clase de la Ad
ministración de Contribuciones de 
Oviedo.—Página 317.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden nombrando Director del 

Cmpo agrícola anexo a la Escuela 
graduada de niños de Andorra al 
Maestro de la misma D. José Gó
mez Esinosa. — Páginas 317 y  318.

Otra concediendo a D. J. Antonio Fer
nández Molina y Donoso la exce
dencia en el cargo de Auxiliar de 
la Sección, de Letras de la Escuela 
Normal de Maestros de Badajoz.— 
Página 318.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso de traslado la, provisión de la 
plaza de Auxiliar de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal de 
Maestros de Badaoz. —  Página 318.

Otra disponiendo se omorticen las 
plazas de funcionarios subalternos 
(pie se mencionoñi.— Página 318.

Otra declarando jubilado a D. PrimG  
tivo Carcedo Martín, Delineante 
primero, Oficial primero de Adm i
nistración del Instituto Geográfico. 
Página 318.

Otra nombrando en ascenso de ascala 
a D. Avelino Pérez Bezaniila Por
tero cuarto, y disponiendo se amor
tice la vovante de Portero quinto en 
el Instituto Geográfico. —  Pági
na 318.

Fomento.
Real orden concediendo los créditos 

que se consignan en la relación que 
se inserta para las obras de los ca
minos vecinales que en la m isma se 
indican'— Página 319.

Otra disponiendo se amortice nina pla«> 
za de Sobrestante mayor de Obras 
públicas, vacante por jubilación de 
D. .Rmnón del Rio Cervcra.—Pági
na 319.

Otra ídem íd. una plaza de Ayudante 
segundo del Cuerpo de Montes, va
cante por excedencia de D. Luis 
Pascual y Herrera.— Página 319.

Cira declarando amortizadas las t’á»* 
cantes del Cuerpo de Guardería Fo
restal que se indican.— Páainds 319 
f  320.
Trabajo, íSomerdo e Industria,

Real orden reformando en el sentidó, 
que se indica la de 6 de Agosto de 
1921, relativa al régimen de lüi 
Famnacias.— Páginas 320 y  321. -

Otra resolviendo el recurso de alzada 
interpuesto por D. José Anaya Câ  ̂
bello, Alcalde del Ayuntam iento de 
Serón (Almería), en su nombre y  
en el de los demás Administradores 
del Pósito de dicha villa, contra 
acuerdo de la Delegación Regid de 
Pósitos de 31 de Agosto de 19¿3.—' 
Páginas 321 y  322.

Oíra- declarando sea la de 'su ingreso 
la antigüedad de los Porteros cuar
tos D. Eusebia Lakera CmtiXío y don 
Alfredo Fernández ' Meyíán.—Pági
na 222.

O'ra Tcsclviendo instancia de la So<̂  
rí^vfnd anónima Por Uaná Iberia, dé

Madrid, solicitando calificación de^ 
fin itiva  para doce casas baratas en 
Castillejos.— Página 322.

Otra concediendo a D. Jesús Noquero 
Sierra, Auxiliar de primera  ‘ clasé. 
de este Departamento, con destiné 
en el Gobierno civil de La Coruñeí^ 
una prórroga de un mes del plazá 
señalado para posesionarse de su 
destino.—Páginas_ 322.

Ot^a admitiendo la dimisión del car-? 
go de Vocal de la Comisión perma^^ 
tiente Española de Electricidad á 
D. José María Madariaga y  Casadú^ 
y  nombrándole Presidente honora^ 
rio de dicha Comisión. — Página^ 
322 y 323.

Otra concediendo la calificación deíU 
nitiva solicitada por la Sociedad. 
Cooperativa para la construcción de 
casas baratas ''La Prosperidad'', don 
micüiada en Valencia— Página 323.'

A dm inistración Central, i :

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E sta d o . — Subsecreiaría. — Asuntos 

Contenciosos.— Anunciando el fallen 
ciminto en el extranjero de los súb--] , 
ditos españoles que se mencionan.-^ 
Página 323.

Gk/xOia y  J u s t ig ia .— Direcicion 
ra l de Ins Registros y del Notarial’ 
do.— Circular declarando no ha Iua 
gar a derogar la Real orden de M 
de Octubre del año ¡oróximo pasado, 
que quedará vigente en .todas su( 
partes, y  que no procede la fijación ; 
de sueldo, por parte del Estado, á 2 
los Procuradores de los Tribunalel 
sustitutos de Registradores de k ¡ 
Propiedad.—Página 323.

D irec 31 ó n g'On er al d e Pr ifS i en es.  ̂
Circular disponiendo que los Birec^. \ 
tores de las Centrales y  Jefes i 
las Provinciales remitan a esti ' 
Centro, en los tres primeros día( 
de cada mes, ei estado numérico dé 
la población penal.—Página 324.

‘P ag ien d a .— ^DirectCiión general de la' 
Deuda y Clases pasivas.—Anunciam  
do haber sufrido extravío la factm . 
ra de Ultramar, turno preferente^ 
número 77 fr. Guadalajara, en unihf̂ . 
del resguardo número  150.534.—Páj. 
gina 824.

Banco de España.—Anunciando que é. - 
día 2 de Marzo próximo se celehHk 
fá  la primera sesión de la Junti 
general ordinaria de señores Aĉ  
cionjstas.— Página 324.

GoBEn.NAGiÓN.—^Disrección general : 
Coi'reofí y Telégrafos.— Citando |  
emplazando al repartidor de Teléi 
grafos Emiliano Aramberri e 
rralde.— Página 325.

Instrucción púbjliga.— Su b secretar^ ; 
Concediendo la excedencia a do'fáí 
Crispina Marín., Maestra de BucU  
ves {Cuenca).— Página 325, U

Anunciando a concurso previo M  ̂
traslado la provisión de la plaza dé r 
Profesor de DiRujo, vac<vrde en 
Institu to  de Pamplona, -—R 4 0  t 
na 325. '

Nombrando d doña Sdfd A lvarez m  
driguez Auxiliar de tercera etase m 
este Ministerio, afectá al ínstB^^^.  ̂
dé Orense.-—Página ^

Circular poniendo en | |  ¡
los Jefes de los Centros depend^W 
tes dé este Ministerio que loi W
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VOS sueldos fijados para los siibaU 
tem os por el He al decreto de 2i 
de Diciempre último sólo son apli^ 
cables al personal de los escalafo^ 
nes generales.— Página 325.

3DirGC€Íón g&neral de Prim era ense
ñanza.—Concediendo treinta dia.s de 
Ueencia por enfermo a D. Agustín  
Malo de la Ucras, funcionario de la 
Sección Administrativa de Primera 
enseñama de Cuenca.-^-Pdgina 325.

Idreceidn general de Bellas Arteis.— 
Nota bibliográfica de una obra tm~ 
presa en castellano, en el extranje-^ 
To, que desea introducir en España 
D. Angel Lázaro Machado— Pági
na 325.

'Keal Acadeiniia de Ciencias Morales; y 
Polítiea-s.— Anunciando haberse pre
sentado una Memoria sefkdada con 
el lema ''Por la gran E$paim'\ al 
concurso para la adjudicación del 
premio del Conde de Torreánaz. 
Página 326.

B’ib'litG'teca Nacional.-— Concurso pava 
la adjudicación de dos premios.— 
Página 326.

FoMEí-rro.—Sivbsecrelaría. —• Concurso 
para la venta del trigo, propiedad 
del Estado, depositado en Málaga.— 
Página 326.

Dirección general de Obras públicas.—
Cor rYación y Reparación.—Rec-
tificoc'ón a la orden de adjudica 
ción de las obras de las subastas 
de reparación de las kilómetros 1 
al 6 de la carretera de Barrera al 
Paro de Snancas (Santander), inser

ta en la Gaceta del día 11 del ac- 
im L — Página 327.

Caminos vecinales.—Aprobando los 
expedientes de declaración de u ti
lidad pública de los caminos veci'* 
nales que se mencionan, — Pági
na 327.

Concediendo a los Ayuntamientos dé 
Obón, Pitarque y  Peracenscy los 
anticipos que se mencionan para la 
construcción de los caminos veci>» 
noJtes que se indican.— Página 327,

Sección de Ferroearriles.—Anuncian
do haber sido solicitado por doh 
Elias Rogent Massó la concesión de 
un ferrocarril funicular desde la 
calle del Marqués del Duero, en su 
cruce con la del Conde del Asaltó, 
hasta la Avenida Central del Par-^ 
que de Montjuich.—Página 327.

Adjudicando definitivam ente d dorí 
Rafael Corbi y  Martínez la ejecu
ción de las obras de explanación y  
fábrica del trozó comprendido en
tre Cherta y el perfil 237 del fe*  
7^0 carril de Y al de Zafán al Me di-, 
terrámeo,— Página 32-8.

Idem id. a D. Antonio Duplá y Agui- 
lar la construcción de las obleas de 
explanación y fábiáca del trozo se* 
gundo de YÚ  de Redolmos a Yal- 
dealgorfa, de la linea de Y al de Za
fón al Mediteimáneo.—Página 828.

Señalando el día 5 del próximo mes 
de Febbrero para celebrar segundó 
concurso para el snminisro de ca
rriles, mudas y placas de asiento 
para la vía de enlace del ferroca- 
rrii de Sevilla a Jerez y  Cádiz con

dicho B ase naval. — Página 3-28.
Idem  el d ía  4 de F ebrero próximo, 

para  celebrar el segundo concursó, 
para  el su m in istro  de ti^avlesas y¡ 
cachas para  la v ía  de  enlace del fé -  
m^ocarril de S ev illa  a  J erez  y  C áú ii 
con el A rsen al y Base naval de  
diz-—P ágina  328.

Setición de Puertos.—A djudicando  á 
D. P ío  E zcu rra  la su basta  de las, 
obras de constim cción  de un d iqu e  
abrigo en el pu erto  de T ó rrev ie jd  
{A lican te).— Página  328.

Sección de Agmas.—^Trabavios hidráu
lic o s .—  A djudicaciones ele subastas, 
de las obras de conducción de agua  
p ara  abastec im ien to  de E inestrosd i 
y Ladruñán.— P ágina  328.

D ireeción  general de Minas, Metalur-: 
gia e Industrias N ava les .— -BispoA  
niendo se d é  p o r  i^eproducidas las 
ta r ifa s  de m áxim a percepción  de Id 
C om pañía T ran sm ed iterrán ea  parci 
el tran sporte  de pasa jeros y  m er^  
ca7icias que fueron  publicadas eií, 
la G aceta  d el i i  de Enero de 1921  ̂
y  d ispon iendo se abra una informad  
ción pú b lica  sobre re feridas tarifa§i 
P ágina  328.

Anexo 1 —  B olsa,—  Subastas.—  Aq-í
MimSTRACrÓN PROVINCIAL. —  AnUIÍ-̂
c io s  oficiales,

An e x o  2.® —  E dic to s— Cuad r o s  e s -í
TADÍSTICOS.

A nexo 1.®— ^Tribunal Supremo.— SalíÉ 
cuarta d e  lo G oiitencioso-adm inÍS‘¿’ 
trativo.—P rin c ip io  d e l p liego  9*

^ ■ " A R T E  Ĉ F l C f A L

S. M, el Rey Don ABoñSo XÍTI 
íq. II. g.), S. M. la Reina Doña Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias e InRao les y demás personas de 
la Augusta Peal Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

l a  B iE iT e f i ío  

l á i

EXPOSICION
SEÑOR: Di sueltos ©I Gongroso de

lo.s D iputados y la p a rte  electiva 
del Senado, así como sus C om isic- 
íies perm anen tes de G obierno in te 
rio r, apareoe la im posibrlidad de 
ique en trá m ite  parlam en ta rio  sea 
exigida responsabilidad  crim inal a 
los M inistros de la Corona confor-^ 
m(e a ios preceptos de la C o n stitu 
ción del Estado y de! la ley de 11 
de Mayo de 1849.

E s necesario , por consiguiente, 
^iRrbitrar un  medio que, ofreciendo 
t o  m áxim um  de g a ran tía s , pe rm ita  
dar sa tisfacción  r  una  necesidad 

.ej Directtorio no puedo desco 

nocer ni dejar desatendida, y la so
lución. m ás favorable, dado el o ri
gen de las responsabilidades de que 
se tra ta , es tá  en extender la com 
petencia del T ribuna l Supremo; en 
pleno al conocim iento de todos los 
actos delictivos a que se reñere  la 
c itada ley.

Tales son los motivo.s del proyec
to de D ecreto que som eto a lA a p ro 
bación de V. M. como P residen te  
del D irectorio  M ilitar y de acuerdo 
con 41.

Madrid, 18 de E nero de 1924»

SEÑOR:
A h, R. P. de V. H.,

Miguel P rimo de  R ivera  y  Or ban eja .

REAL DECRETO

A propueista del P residen te  del 
D irectorio  M ilitar y de acuerdo con 
el m ism o,

Vengo en decre tar lo sig u ien te :
A rtículo Í 5  La responsabi'Ildad 

de los M inistros a que se refiere lá 
reg la  te rce ra  del a rtícu lo  45 de la 
C onstitución de la M onarquía espa
ñola, en relación con la de p roce
dim iento cuando el Senado se cons
t i t u y e  en T rib u n a l de Ju s tic ia  de 11 
de Mayo de 1849, será  exigida an 
te el T ribunal Suprem o en pleno,

constilu ído  en Sala de Justic ia , el 
cual conocerá de los hechos en ún i
ca instancia’, sin que, en su  conse
cuencia, queipa recurso  alguno con
tra  las reso luciones que dicte.

A rtículo 2.® El T ribunal Supre
mo en pleno conocerá igualm eníé’ 
en estos casos de lo s  delitos 
nexos del p rinc ipal que aparezcái| 
du ran te  ©1 procesó o al inicio deí 
mism o.

Dado; en Palacio a  diez y ochigs 
de E nero  de míT novecientos veirí- 
ítónatro .

ALFONSO;

El Preáidenlc del Directorio Militar,
Miguel  Prim o  d e  R iver a  y  Orban ejAj

EXPOSICION

SEÑOR; D isueltas las Cortes, 
ha visto  prác ticam ente  la im posible 
iidad m a te ria l de ap licar las dispq-« 
síciones de la ley de 5 de Abril dj| 
1 9 0 4  a los M inisros de Xa C orodi 
que hub ieran  de ser dem andaddf 
ante ©1 Senado por in fraccionél 
realizadas en el ejercicio de a í|Í  
cargos, que pudieran producir reí-* 
ponsabilida'des civiles.

Con objeto de evitar la paralizaci(5|,^ 
i¡) ilp.fi n ida del derecho a exigirlas, q u l;
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Jra ha originado algunas reclamacio-» 
nes, so ha creído conveniente atrihuír; 
al Tribunal Supremo en pleno, cons-: 
titu ído  en Sala de Justic ia , la com 
petencia  do la expresada ley a tr i 
buida al Senado, evitando de esto 
modo la ineñcacia rea l del dereeho 
que a todos los ciudadanos a s is te  
de pedir el resarc im ien to  de los p e r
ju ic io s  que los m ás altos M ag istra 
dos de la N ación Ies h u b ie ran  p o - 
tiido ocasionar.

P o r ello, el P residen te  que su s 
cribe, de acuerdo  con el D irectorio  
M ilitar, tiene el honor de som eter 
a  la aprobación  de V. M. el ad ju n 
to  proyecto de Decreto'.

M adrid, 18 de E nero  de. 1924-

SEÑOR:
A L . R. P. do V. M.,

JIiGUEL P rimo de R ivera  y  Or ban eja .

REAL DECRETO

A p ro p u esta  del P residen te  del 
I>irectorio M ilitar y de acuerdo con 
el m ism o.

Vengo en decre ta r lo s ig u ien te :
A rtículo 1.0 Guando alguno de 

los funcionario s públicos, dem anda
dos con su jeción  a la ley de 5 de 
Abril de 1904 lo sea po r ac to s u 
om isiones en el ejercicio del cargo 
de M inistro de la Corona, el cono- 
oim iento de la dem anda ín teg ra  co
rre sp o n d e rá  al T ribuna l Suprem o en 
pleno, constitu ido  en Sala de J u s 
tic ia . C ontra las sen tencias que dic
te no se ad m itirá  recu rso  alguno.

La ejecución de las m ism as co
rre sp o n d erá  a la Sala de lo civil 
de la A udiencia de Madrid, bajo la 
inspección del T ribunal Suprem o, 
sin  que pueda delegar en este caso 
•la ju risd icc ión , que ella recibe de
legada.

A rtículo 2.® La com petencia del 
T rib u n a l Suprem o p a ra  conocer en 
los* asun tos a que se refiere el ar-. 
t t o l o  a n te rio r  se ex tenderá a to 
d as las dem andas en trám ite  a la 
fecha  de la p rom ulgación  de este 
Decreto-

A rtículo 3.® El T ribuna l Supre
mo, dentro del térm ino  de tre s  días, 
a p a r t ir  de su recibo, dará  cuenta  al 
F isca l de la.s dem andas som etidas 
a su conocim iento. E ste será siem 
p re  p a rte  en el litigio, y, en con
secuencia, se le co n fe rirán  los o p o r- 
tuiiQs tra s lad o s; podrá proponer las 
p ru eb as que estim e convenientes y 
pedirá  en su día, en el acto de la 
vista, lo que sobre la reclamación 
'entablada c.stimo a ju stad o  a la ley. 
E n  la re s ta n te  tram itac ió n  dol p ro - 
r a im ie n to  n a ra  la sustanciac ión  d©

esas rec lam aciones, observará  en 
lo posible el T ribuna l Suprem o ©n 
pleno las m ism as reg las  p ro c e sa 
les que viene obligada a observar 
la' Sala do lo Civil de dicho T rib u 
nal cuando en tiende en estos ju i
cios.

Disposiciones, adicionales,
!,• El Oficial Mayor' del Senado 

rem itirá  sin  dem ora  al P resid en te  
del T ribunal Suprem o todas las  de
m andas de responsab ilidad  civil que 
se .hallen pendien tes de reso lución  
“en d icha Cám ara.

2.* Queda en vigor y su b sisten te  
en todas sus p a rte s  la ley de 5 de 
Abril de 1904 y el R eglam ento de 
23 de Septiem bre del m ism o año, en 
cuanto  no se opongan a lo p resc rito  
en este Deicreto.

Dado en Palacio  a diez y ocho 
de E nero  de mil novecientos vein 
ticu a tro .

ALFONSO
IH Pr«si¿«nt« i5«I Directorio Militar.

Miguel  P rimo d e  R iv e r a  y  Orban eja ,

EXPOSICION
SEÑOR: La p rác tica  ha dem os

trado sobradam ente lo ineficaz que 
re su lta  la organización ac tual p ara  
la m archa desenvuelta  de n u estro  
Pro tectorado  en M arruecos.

E n v irtu d  de ella, son dos los De
partam entos m inisteriales que asu
m en la a lta  d irección de los a su n 
tos m arroquíes, y en estos dos De
partam en tos hay organism os espe
ciales encargados de aseso rar a los 
respectivas Jefes de los mismos en 
los asun tos som etidos a su re so 
lución. E n cuanto a esta doble d i
rección, se ha paten tizado  re ite ra 
dam ente que ha sido fuen te  de eno
josos conflictos de com petencia, s in  
provecho alguno ni p a ra  la rapidez 
n i para  la eficacia; y con respecto 
a los organism os asesores, los de
fectos en su constitución  han  con
tribu ido  a que su acción no re su lte  
todo lo beneficiosa que fuera  de de
sea?.

Es, pues, u rg en te  e ineludible 
bu sca r inm ediato rem edio a los m a
les apuntados, basado en la cen tra 
lización en‘ la P residenc ia  del Go
bierno-—que parece la m!ás capaci
tada  para  arm on izar tan  d ispersos 
in te reses— de todo cuanto afecte á 
n u e s tra  acción en M arruecos, ex
ceptuando, por razones lógicas, 
aquellos asuntos de ca rác ter exclu
sivam ente m ilita r, que h ab rán  de 
seguir vinculados al D epartam ento  
de G uerra.

Com plem ento de esta  medida es 
la creación, en la P residencia  del 
Gobierno, de un  solo organism o 
asesor, y aux iliar de despacho, tan  
m odesto por la cuantía  de sus ele-. 
m entos como vigoroso por la va-* 
lía de ellos, y dirigido po r persona 
com petente y autorizada, a quien se 
garan tice , en provecho de la  con ti
nuidad de crite rio , la m ás larga 
perm anencia  al fren te  de su puesto.

Al crear este organism o con el 
nom bre de “Oficina de Marruecos*', 
sin  im poner siqu ie ra  n in g ú n  nue
vo sacrificio al T esoro— ya que gu 
coste no es su p erio r al de los dos 
en la actualidad existentes— , e s . 
propósito  del Gobierno in teg rarlo , 
no a base de las jerarquías de los 
escalafones y de modo automático., 
sino po r funcionarios con toda sol
vencia profesional, de probada com
petencia  en los asu n to s do M arrue
cos, acred itada por su labor y p rác
tica  en aquel país.

Es de esp e ra r que el nuevo orga
nism o constitu ido, atendiendo más 
a la calidad que al núm ero  de sus 
com ponentes, auxilie con todo acier
to al P residen te  del G obierno, lo
grándose adem ás de este modo la ¿ 
m ás absoluta un idad  de criterio  en; |  
8U9 inform es. É

E stablecida la  dirección ú n ica  en f 
la P residencia  del Gobierno, aseso- [ 
rada por la “Oficina de M arruecos" 
y concedida por u lte rio r  disposición 
de V. M. la au tonom ía n ecesaria  en 
el ejercicio de su elevado cargo al 
Alto Com isario, el Gobieríio espe
ra  confiadam ente ob tener provecho- " 
sos resu ltados que conduzcan a! 
desenvolvim iento norm al y adecua
do de n u es tra  acción de P ro tec to 
rado en M arruecos.

F undándose  en lo expuesto, el  ̂
Jefe del Gobierno, Presidente del 
D irectorio  M ilitar, de acuerdo con 
éste, tiene el hon o r de som eter a lá 
aprobación de V. M. el adjunto  pro
yecto de Decreto.

Madrid, 18 de E nero  de 1924.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Miguel  P rim o  d e  R iv e r a  y  Orbanejá . j

! REAL DECRETO |

A propuesta del Jefe de! Gobierno, [ 
Presidente del Directorio Militar, y [ 
de acuíerdo con ésite, [

?^^engo m  decre;tar 1q siguiente;' ' 
Artículo 1 ,® Se crea nn.si “Oficina f  

de M arruecos”, que form ará parte 3̂  
la Preisidiencia del Gobiemú, é n c a i^  I- 
da de auxiliar ial Presidente on el 
tudio y tram itación de todos los ásuiw
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los q;U'e el Alto Comisario, como tal, 
elieve-^a resolución del Gobierno, re 
servándose al Ministerio de la Guerra 
lo-s que por referirse exclusivamente 
al Ejército de ocupación de nuestra 
zona de Protectorado sean privativos 
de tal Departamento, o sea aquellos 
otros que tram ite como General en 
Jefe.

Artículo 2.° En lo sucesivo, tanto 
©1 Alio Comisario como to-d3iH las i^u- 
t orí da des que no dependientes de él 
hayan de relacionarse con el Gobier
no. en asuntos de Marruecos, se en
tenderán exclusivamente con la P re
sidencia, con excepción de aquellos 
que, s-egún el artículo anterior, co
rrespondan al Ministerio de la Gue
rra, con el que, en tales casos, se en
tenderán directamente, por conducto 
reglamentario, las Autoridades corres
pondientes.

: Artículo 3.® La “Oílcina de Ma
rruecos” constará de una Secretaría y 
idos Secciones—una de ellas civil y la 
otra m ilitar—, con el personal si
guiente :

Un Director de la Oficina do Ma- 
)?rueccs.

Societaria (Secretario., Información, 
Archivo, Registro y Cierre).—^Secre
tario : Un Jefe dol Ejército o sim ilar 
de cualquier carrera civil.

Un funcionario de la carrera diplo- 
inátlca o consular.

Un Jefe de-1 Ejército,
Un encargado del Archivo. ■
Un encargado dcl Registro -
Un Taquígrafo mecanógrafo.
Dos Mecanógrafos.
Sección prim era.—^.\suntos civile.s:' 

Un funcionario de las carreras diplo
mática o consular, Jefe de la Sección.

Un funcionario de la carrera diplo-^ 
.inática y otro de la consular.

Un Ingeniero civil.
Un funcionario del Cuerpo de Gon- 

iabilidad do la Hacienda pública.
Un Interprete de carrera.
Un Taquígrafo mecanógrafo.
Tres Mecanógrafos,
Sección segunda.—Asuntos m iíita- 

Tes: Un Jefe del Ejército (Coronel o 
Teniente coronel). Jefe de la Sección 

Dos Jefes drd Ejército.
Un Taquígrafo mecanógrafo.
Dos Mecanógrafos. ^

^A^rtículo 4.0 El nombramiento de 
Pmector será de libre elección del Go- 

y recaer en un General
^ Ejercito o de la Armada, o bien 

en cualquier funcionario de las carre- 
^as^dcl Estado, siempre que su caie- 
g o m , propia o asimilada, sea la de 

c e 0 Administración; .siendo r^ - 
quisito m-dispeosable para ser no,n- 
brado el haber oslado al servirlo doi 
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bien en los organismos deJ mismo, 
bien en el Ejército do ocupación o en 
el jalifiano.

Será co-ndición recomendable para 
ocupar dicho cargo ©1 haber ejercido 
los destinos siguientes; Secretario 
general, Delegado de Asuntos indíge-; 
ñas, de Asuntas financieros y tribu- 
tarios o Fomento, o Jefe del Gabinete 
m ilitar de la Alta Comisaría, o do Es
tado Mayor general del Ejército de 
ocupación en Marruecos.

En igualdad do condiciones, será 
atendida la mayor permanencia en 
Marruecos en el ejercicio de cargo 
oficial.

Artículo 5.<* Con objeto de dar al 
cargo de Director do la “Oficina de 
M arruecos” la máxima permaneacia, a 
fin de garantizar la debida continui
dad de criterio, Ciste cargo será en 
absoluto independiente de los cam
bios de Gobierno que pudieran pro
ducirse.

Artículo 6.® El personal que inte
gre la “Oficina de Marruecos” será 
nombrado por la Presidencia del Go-, 
biorno: por Real decreto, ©1 Director, 
y por Real orden y previo informe 
del Director de dicha Oficina, el per
sonal restante.

Artículo 7.® Con excepción del 
personal subalterno, seiA condición 
indispensable para form ar parte de 
esta Oficina haber servido en Ma
rruecos los civiles y haber cumplido 
los m i I i.tare s su ti emp o cíe mín i ma 
pern^anencia reglam entaria allí.

Artículo Tan pronto como la 
“Oficina de M arruecos” se halle orga
nizada y en condiciones de funcionar, 
lo que se determ inará por medio de 
Real orden, quedarán disueltos la 
Sección de MaiTuecos del Ministerio 
de Estado y el Negociado de Marrue
cos del Ministerio do la Guerra, pa
sando los asunt«:ía que el artículo l.o 
reserva a este último á la Subsecre
taría  dcl mismo.

Artículo 9.*̂ Por ambos Mlaisto- 
rios se hará entrega en momento 
oportuno a la Presidencia de la p a r
te de los Archivos de los disueUos 
Negociados que puedan sor necesarios 
al nuevo organismo, entregándose por 
separado, debidamente inventariados, 
todos aquellos expedientes pendientes 
do trám ite o i^solución.

El materiíil de todas clases de am
bos Nog ociadlos di sueltos ser i  cu Iré- 
gado igualmente, en la cantidad que 
sea nccosario, a la Presidencia pni^a 
su uRerior destino y distribución

xirLícuIü 10. El personal que cos« 
en virfud de este Decreto, por no te
ner coíoración en el nuevo organis
mo. una vez quc se hagan los nom- 
b ] * a m i e 11 í o 3 d el m i cnso, quedará en aá-

tuaclón d-e excedencia o disponibilU 
dad por supresión de puesto o desll-i 
no, con las ventajas que para íalea 
casos conceden en los respectivos Mi^ 
nisterios las Leyes o Reglamentos do 
la^ carreras a que pertenezcan o. dis-, 
posiciones minisierlales correspon-( 
dientes.

Articulo 1 1 , El nuevo organismc 
se instalará en el edificio de la Pre
sidencia, para lo que se habilitaraa 
con urgencia los locales necesarios.

Artículo 12, Por Real orden de la 
Presidencia se fijarán los haberes del 
personal destinado en esta Oficina.

Artículo 13. Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
cumplimiento de - este Real decreto.

Dado en Palacio a diez y ocho d« 
Enero do nul novecientos veintM 
cuatro.

ALFONSO.
El Pmíldento Directorio Militar.

Miguel P iumo de RivEnA y  OnnAXEjA.

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto en virtud 
del cual se centralizan en la Presi
dencia del Gobierno el estudio y des
pacho do los asuntos relacionados con 
nuestro Protectorado en Marruecos, 
implica ineludiblemente que se re
forme lo preceptuado en cuanto & la 
dependencia del Alto Comisario.

Por otra parte, el exagerado centra
lismo, basadd ^nas veces en defec
tuosa legislación y otras en dejación 
o invasión de atribuciones por parte 
de los llamados a interpretarlas, ha 
llegado a mermar la esfera de acción 
del Alto Comisario, en forma que 
hace interminable la tramitación de 
asuntos y no sienXpro acertada su re 
solución, con grave perjuicio, tanto 
para la Administración general como 
para los intereses particulares, no 
menos atendibles, sobre todo cuan<fo 
£3 tra ta  de problemas que, como éste, 
ha de desarrollarse en gran parte con 
ayuda de la acción privada.

Lo expuesto obliga a modificar Ip 
establecido, de modo que quien, como 
el Alto Comisario, asuma tan comple
jas funciones y responsabilidadei! j  
se halle realizando im  
elón, cual es la de rc^ír zom
tuüción en Marruecos, pucdá desem-- 
penarla en términos de máxima úeC* 
envoltura y cual c(!S5re^^onde a quií®.* 
ha de gozar de plesa confianza, a 
extremo, que sólo eleva a 
del Gobierno aquellos asuntos cFo 
que éste, por ?u excepcional impor
tancia, ha.yz hacerse roisiíoosable 
ante ®i
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' Fundándose en lo expuesto, el P re
sidente del Directorio Militar, de 
Sicuerdo con éste, tiene el lionor de 
someter a la aprobación de Vuestra 
Majestad el adjunto proyecto de De-: 
creto.
¡ (Madrid, iS  de Enero de 1924.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M igu el P r im o  d e R iv e r a  y  Orbaimsja.

REAL DEGRETO 
' A propuesta del Jefe del liobierno,, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.*’ La acción de España 

en Marruecos será ejercida como has-, 
ta ahora por un Residente general, 
Alto Comisario, dentro de los lím ites 
y  condiciones establecidos por el Con
genio hispano-francés de 27 de IMo- 
yiem bre de 1912 y demás compromi- 
¡fios internacionales que determ inan la 
situación juríd ica en aquel territorio .
‘ Artículo 2.® El Residente general, 
Alto Comisario, dependerá, en sus re 
laciones con el Gobiei’no, de la Pre-: 
)Bidencia do éste.
‘ Artículo 3.  ̂ El Alto Comisario, re 
presentante de España en nuestra 
’2ona de Marruecos, será Uepositario 
de todos los poderes que en ella ha
yamos de ejercer.

Artículo 4.° En v irtud  de ello, será 
interventor de todos ios actos del J a 
lifa y su Gobierna, y único interm e
diario  entre ellos y los agentes oíi- 
^iales extranjeros.
’ Será asimismo el único interventor 

las cantidades que para equilibrar 
Ofel presupuesto de la Zona conceda la  
iíNación protectora en concepto d e ,an 
ticipo, y en tal sentido, una vez apro- 
4}ado por el Gobierno español el p re- 
isupuesto  correspondiente, gozará de 
;fem;plias atribuciories pá ía  resolver 
■todo lo concerniente a su inversión, 
Iludiendo incluso autorizar, dentro de 
iél, 'aquellas transierencias de crédito 
'que, previos los informes reglam en- 
Jtarios por los organismos de la Alta 
Comisaría, se juzguen de necesidad y 

• .urgencia, si bien habrá de dar cuenta, 
de tales transferencias a la Presiden
cia del Gobierno.

Mientras sea General, tendrá el 
mando como General en je fe  del E jé r
cito de ocupación y d d  que guarnez
ca las plazas de soberanía, esiando a 
rsu disposición las fuerzas navales de 
.servicio en aguas de la  Zona.

Será el Jefe superior de las Auto
ridades y faricionarios Españoles de 
todos ios órdenes quo preslen sus ser
vicios en la Zona con carácter per- 
nianeni© o íernporaL

E jercei^ la  inspección sobre tedas 
las Autoridades y  servicios civiles, 
m ilitares y navales en los territorios 
de soberanía de España enclavados en 
Marruecos.

Resolverá por sí todos los asuntos 
que emanen de su misión interven
tora del Gobierno del Jalifa, dando 
cuenta a la Presidencia de. nuestro 
Gobierno de aquellas resoluciones que 
por su im poríancia lo merezeari.

Unicamente someterá a resolución 
del Gobierno aiíuellos asuntos en los 
que, por su gran trascendencia, sea 
tai trám ite indispensable.

Artículo 5.® Con toda urgencia se 
redactará por la Presidencia un Re
glamento que detalle las relaciones de 
despacho que han de ligar a la Alta 
ConTisaría con el Gobierno, basado en 
las atribuciobes que se consignan en 
el artículo anterior y en la gran am 
plitud de funciones en que se insp i
ra  esta disposición.

Articulo 6.® En ausencias o enfer
medades del Alto Comisario, p en in
terinidades impuestas por no hallar
se provisto el cargo, regirá la, Alta 
Comisaría el Secretario general, y a 

fa lta  de éste, el Inspector de In te r
vención civil o Delegado que designe 
el Alto Comisario, que dará cuenta al 
Gobierno de la designación. Del des
pacho del Ejército se encargará el Go- 
m andante general de la región occi
dental y  del mando el Gomandante 
general más antigua.

Artículo T."* .Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
cumplimiehí.0 de este Real decreto.

Dado en Piiiacio a diez y ocho de 
Enero do •tml novecientos veinticua
tro.

ALFONEO
El Rresick-nto (Zel .Dircctcrio Militar,

M ig u e l  P r im o  d s  PirvEiu\ y  Or b a n e jAl,

EXPOSICION
SEÑOR: La ley de 13 de Mayo de 

1920 concedió el empleo de Alférez 
a gran número de Sargentos del Cuer
po de InYálidos que contaban en su 
vida m ilitar, que es ilim itada, muchos 
años de*'servicio y que, sin el amparo 
de dicha ley, hubieran continuado 
como tales clases de tropa, por no 
reun ir las condiciones que a la  sazón 
regían para su ascenso. Ahora b ien ; 
al hacer aplicación a los mismos de 
la ley de 8 de Julio de 1921, que da 
derecho a la gratiñcación de quin
quenios y anual i dad es, ha de abonár
seles, en virtud de sus muchos años 
de servicio, una cantidad tal, que esta 
gratiñcación excede, en la m ayoría de 
los casos, del sueldo asignado a su

empleo, resultando que los emolu
mentos a percibir por amibos eoncep-s 
tos son ■superiorés al sueldo corres^ 
pondiente al empleo de Capilán y muy 
^aproximados al de CGmadidante, anoH 
m alía fuera de toda lógica y contras 
ria  al espíritu  de dicha ley. Para oh-! 
y iar esto precisa fijar un prude.aciaí 
lím ite al número de anualidades qué 
han de percibir los subalternos de In-. 
válidos, más en armonía con el sueldol 
del que las d isfru ta  y en proporcio-' 
nal relación con los asignados a los 
demás empleos superiores.

Fundado en lo expuesto, el Presta 
dente del Directorio Militar, que sush 
cribe, tiene el honor de someter a la- 
aprobajción de Y. M. el siguiente pro^ 
yecto de decreto.

Madrid, 18 de Enero de 1924.

SEÑOR:
A L. R. P. de y . M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  GRáANE,íA'<

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con ésto,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo La ley de 8 de Jxñld/ 

de 1921, referente a las anualidadeis 
que han de acreditarse por años dQ 
servieios a los Oficiales subalternos, í 
se ontenderá, en su aplicación al Cuer- | 
po de Inválidos, en el sentido de qu8 
en ningún caso podrán los de dicho 
Cuerpo percibir má.s de cinco anualL 
dades después del segundo quinqué-! 
nio.

Artículo 2.  ̂ Este Decreto surtirá 
efectos a p a rtir  de 8 de Julio de 1921, 
fecha de la ley que se aclara.

Dado en Palacio a diez y ocho #  
Enero de mil novecientois veinticuai 
íro.

ALFONSO;

El Presidento d«I Directorio Militar, 
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rbaneíiÍ í

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de Güé» 

r ra  de 8 de O ctubre ú ltim o, con 4. : 
p ropósito  de sim plificar los servi- = 
d o s  adm in istra tivos y de dar el ne  ̂
cesarlo decoro a la clase de Suhoí^ í 
oiales y Sargentos, dispuso que Io| 
de las d iferen tes A rm as y Cuerppl 
del E jé rc ito  d isfru ten  u n  suplemeí-' 
to de haber de 25 pese tas mensuaf 
Ies erí su stitu c ió n  de la  ración M 
pan, y como quiera que los de 
fan te ría  de M arina están  asimd^*’ 
dos a los del Ejército, así en babef^ 
como en consideráoiones y 
gativas, el P residen te  que .súscrií^
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de acuerdo aon el D irectorio  Mili
tar,. tiene la konra de som eter a la 
aprobación de V. M. el sigu ien te 
proyecto de Decreto.

Madrid, i l  de Enero de 19*24

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M ig u el  P rim o  de  R iv e r a  y  Or b a n e ja *

REAL DECRETO
A propuesÍD del Jefe  del G obier

no, P residente  del D irectorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo sigu ien te :
Artículo 1.0 Se hace extensivo a 

los Suboficiales y Sargentos) de. ín -  
íaiifería do M arina lo dispuesto  p a 
ra los del E jército  en Real decreto 
de 8 de Octubre ú ltim o.

Artículo 2.0 El gasto  a que da 
origen el artículo  an te rio r a fec ta 
rá  al conceplo “A um entos” del ca
pítulo 8.°, artículo  único del v igen
te presupuesto de Marina, y a di
cho concepto se tra n s fe r irá  el con
signado en el capítulo 9.'", artícu lo  
único para “Raciones y m ejo ras de 
S argen tos” , a cuyo efeclo incoará 
,1a In tendencia general el debido ex
pediente.

Artículo 3.® Los efectos del p re 
sento Be credo se re tro traen  a la ci
tada fcclia do 8 de Octubre últim o.

Dado en Palacio a once de E nero  
de mil novecientos vein ticuatro .

AI.EONSO
Ul Prfísldcnle ílei Directorio M nitar, 

M ig u e l P r im o  d e  R ív s r a  y  O r b a n e ja .

e x p o b ío io n

SEÑOR ; El CcFiSiejo Superior de las 
Cíimaras de Comercio, a instancia de 
ellas y de otras Corporaciones, se ha 
dirigido al Directorio MiliLar solici
tando! .para los centribuyentes por 
■Induslriaj y Ltilidades (tarifa I.®-) 
análogos beneRsios en el pago de 
a/trajSQs qu^ los iconcedidos para la 
contribución toiTitorial catastrada en 
el Real decreto de 24 do Diciembre 
último, fimdánidose en análogos mo- 
tiyos de equidad.

A^poyado en esta norma de su con
ducta y en la analogía afectivci do ca
sos y situaciones, el Directorio, tan 
propicio a escuchar y atender las ane
jas y anhelos legítimos de lOiS centri- 

como dispiiestq ,a exigirles 
¿ü 'cuiruiplimionío deí deber cívico de 
concurrir al sostenimiento de las car-^ 

públicas, sin exícepciones odiosee
o- deisigualikiOeís i^rritantcs, tiene el 
honor, por mi conducto, de someter a 
la aprobación de Y. M. el Siiguieutc
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proyecto de Real decreto extendiendo 
los beneficios díeil antes mencionado.

Madrid, 18 de Enero de 19i24.

SE Ñ O R :
A L. R. P. de Y. M.,

.Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

REAL DEGRETO

A propuesta dteil Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Yengo en decreitar lo siguiente.’
Aitículo i.® Los contribuyentes por 

atrasos de las contribuciones de In
dustrial y de Corriere i o y sobre las 
Utilidades de la Riqueza m obiliaria 
(tarifa 1.»), que lo isean por efecto die 
las dclaraciones hechas ai ampg¿x> de 
los Reales decretos de 2G de Octubre 
y 1.® de Dicíiembre de 1923, podrán 
acogerse al beneficio de .satisfacer el 
importe de los atrasos por fraccio-: 
nets, en términos análogos a los otor
gados para los contribuyentes por 
Cataistro de la riqueza urbana o rú s
tica.

Artículo 2.® Al efecto, las Admi
nistraciones de Gontribuciones, al li
quidar las altas o deeilaraciones pre
sentadas, sólo extenderán desde luego 
los recibois para la exacción corres
pondiente al año económico en curso, 
practicando a m  vez la liquidación 
por atrasos á que hubiere lugar, la 
que notificarán al contribuyente, se
ñalándole tanto el importe total de 
ella como las fracciones trim estrales 
en que pueda considerarla dividida, 
a ios efectos del pago, sJ no le convi
n iera isa/tisfacerl-a de una vez.

Artículo 3.® El contribuyente de- 
berá, desde luego y a su arbitrio, abo
nar en el plazo de cinco días el im
porte total de dicha liquidacién, m e
diante ingreso directo en el Te-soro, 
recogiendo la oportuna carta de pago, 
que le servirá como recibo, o exten
der a favor del Tesoro un número de 
pag^arés especiales, s ^ ú n  modelo que 
ge dará, igual al de fracciones señala
das en la notificación, por el impor
te  respectivo de cada una de ellas, 
con vencimiento en d  prim er día de 
cada uno de ios trlm astres normales 
de la recaudación ordinaria subsi- 
guieintea a la fecha de la notificación.

Artículo 4,® Tales pagarés deberán 
llevar el aval de una casa de banca o 
cotmorcianle naatriculado o contribu
yente de análoga importancua.

El to ta l ' importe de la liquidación 
por tales atrasos so considerará, a io
dos los efectos legriles, m ientras no 
quede cancelado el débito, como parte 
dé la axiualidad vencida y no pagada.

En caso de traspaso, cuando se

te do u n a  trenda o establecim iiento in< 
d u s tr ia í  o m orcantid, &e considerará  
al a d q u iren te  coquo ro sp o n sable direod  
to del a traso , y a e se  e fec to  su scr ib ir^  
los p a g a rés p en d ien te s , no auiorizán- 
d a se  s in  ta l r eq u is ito  el cam bio d« 
m a trícu la .

Caso de baja sin tra-spaiso, se consi< 
derarán vencidois en el acto todos los 
pagarés pendientes, y no se cursará' 
aquélla sin el abono de los mieirior.

Artículo 5.0 En lo demás, la Ad-i 
miinitstración se acomodará, en toido lo 
poisible, a las normas prevenidas para 
estos casos en el Real d e c r e to  de 24 
de Dlcienibre próxima pasado.

Ninguna do esta3 disposiciones ener-* 
ya lais i'espo'nsabillidadec que, confor-- 
me a la ley de la Gontiúbucióu sobre 
las Utilidades de la Riqueza moblliá- 
ria, corresponden a las personas y 
entidades obligadas a la retención in-  ̂
directa, de dicha corDtribución, que 
serán las llamadlas a extender dichos 
pagarés por el importe de fas cantida-- 
des que deban retener.

Artículo 6.® El Minisitcrio de Ha-: 
cííonda queda facultado para otorgaf 
análogos beneficios a los coiit’̂ ibuyen^ 
tes por atrasos de otras contribuciO't 
n-es que, a su juicio, lo solicilen 
tlfjjcadarnente.

Queda igualmente encargado de di«c< 
la r las instruccilones oportunas p a r i

cumplimiento de este Real decreto.
Artículo 7.® Quedan derogadas 

cuantas disposiciones se opongan a t i  
prevenido en este Real decreto.

Artículo adicionaJ. Los conlrilbúB 
yentes por las imposiiciones á que 
refiere este Real decreto que hasta fifi 
déíl presente mes declaren su sítua,'^ 
clón tribu taria  en relación a ellas, els 
tarán  exentos de la penalidad adniii^ 
n istrativa en que, de otro modo, h(Í4 
hieren incurrido o pudieren incurrir.

Dado en Palacio a diez y ochó 
Enero de mil novecientos veinticuá¿« 
tro.

ALFONSO:

El Presia^nto del Directorio Militar,
Miguel P rimo de  R ivera  y  Orbanejaí^

REALES DECRETOS,

Queriendo dar una prueba de 
Real aprecio a D. Alfredo Morea^ 
Ossorio; teniendo en cuenta lo d l i |  
pue^o en el Real decreto de 27 
Mayo do 1912, a propuesta del 
del Gobierno, Presidente del Direcí?^ 
rio Militar,

Yengo en hacerle merced de T ítu lf 
del Reino, con la denoiñmaeióa 
Conde de Santa Marta de Babio, 
gí, hijos y sucesores legítimo#.
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Dado en Palacio a quince de Ene- 
>0 de mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO

El Presidente del Directorio ^illtar,
JIiGUEL P rimo d e  R iv e r a  y  Or ban ejá ,

Accediendo a lo solicitado por don 
Celedonio Noriega y Ruiz; teniendo 
en cuenta lo dispuesto en los Reales 
decretos de 27 de Mayo de 19>i2 y 8 
de Julio de 1922; de acuerdo con el 
dictamen de la Diputación de la Gran
deza de España,, con el de la Sección 
y Subsecretaría del Ministerio de Gra
cia y Justicia y el de la Comisión per-: 
.cnanente del Consejo de Estado; a, 
Propuesta del Jefe del Gobierno, P re- 
Vidente del Directorio Militar,

Yengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el T ítu 
lo de Marqués de Torrehoyos a favor 
dél expresado D. Celedonio Noriega y 
Ruiz, para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos.

Dado en Palacio a quince de Enero 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO 

El Presiclonte del Directorio Militar,
Miguel P rimo de  R ivera  y  Or ba n eja .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente dol Directorio Militar, de 
acuerdo con éste y de conformidad 
con lo determinado en el artículo 14 
del Reglamento de Ordenación de Pa
gos del Estado de 24 de Mayo de 1891,

Vengo en d isponer el cese en el 
cargo  de O rdenador de Pagos del 
M inisterio  de la  G uerra  del In te n 
dente del E jército D. Miguel Piquer 
M artínez, nom brando en su reem 
plazo al de igual ca tego ría  D- Ju a n  
Romeo A barca.

Dado en Palacio  a diez y ocho 
de E nero  de m il novecientos v e in - 
ticu a tro .

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar*
Miguel  P rimo d e  R iv e r a  y  Orbaiveja.

A p ro p u esta  del Jefe del G obier
no, Presidente del Directorio Mi
lita r , de acuerdo con éste y de con
fo rm idad  pon lo que previene el a r 
tículo 1.° del Real decreto  de 26 de 
D iciem bre últim o.

Vengo en n o m b ra r D irec to r ge
n e ra l del In s titu to  Geográfico, con 
la ca tego ría  de Je fe  superio r do Ad- 
UR'nistración civil, a  D. L u is  Cuoi-

11o y Muro, Ingeniero  geógrafo , 
Inspecitor genera l del Cuerpo, 

Dado en Palacio  a diez y ocho 
de E nero  de m il novecientos vein 
ticu a tro .

ALFONSO,

El Presidente del Directorio Militar,
M igu el PmMO de  R ivera  y  Or ba n eja .

REAL ORDEN

Excmo. S r.: Con an te rio rid ad  a 
la Real orden d.e 17 de Septiem bre 
de 1923, que suprim ió  >toda clase 
de agregaciones, pTé^taban se rv i
cio en la D irección general de Sani-- 
dad func ionario s técn icos de la Di
rección general de E stad ís tica , que 
cesaron , re in teg rán d o se  a ésta , en 
v irtud  de la disposición c itada ; p e
ro teniendo en cuenta  que log p ro 
gresos que lian alcanzado los m é
todos estad ísticos exigen hoy d e te r
m inados conocim ientos de cu ltu ra  
m atem ática  y de técn ica geom étri
ca p ro p ia  de la especialidad, ta les 
como el cálculo de probabilidades, 
"el de co rrelación , el dé coeñcientes 
y logaritm os, y tbniendo en cuen
ta, adem ás, que en la ac tualidad  ía 
L iga de las Naciones rec lam a la 
cooperación de E sp añ a  p a ra  e s tu 
d ia r  la  unificación de los m étodos 
estad ísticos de ap licación sa n ita ria  
y que a este com prom iso se ría  di
fícil a tender por la D irección de Sa
nidad si no se la dota de un órga-^ 
no estad ístico  que con m ano seg a 
ra  advierta  la dirección que deben 
seguTr las acciones y orien taciones 
sa n ita ria s ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r 
vido d isponer que po r la D irección 
de E stad ís 'tica  se designe un Jefe  
y un Ofícial de reconocida com pe
tencia de los pertenecientes a dicho 
Centro, que p asa rán  a p re s ta r  sus 
servicios a  las órdenes de la D i
rección  general de Sanidad, quien  
los destinará á  dar al Negociado co
rrespond ien te  el im pulso y la com 
petencia  técn ica que necesita  p a ra  
la b o ra r  p rovechosam ente en favor 
de la salud pública.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos» 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 18 de E nero  de F924.

PRIMO DE RIVERA

Señores S ubsecre ta rio s de ^los Mi
n is te rio s  de la G obernación y de
T rabajo .

iP iT im s
a A O A Y J B S n C I A  T

REALES ORDENES

lim o. Sr.; A p ro p u esta  de la Ju n 
ta  o rgan izadora  del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a  b ien  nom brar, en el tu rn o  prim ero 
de los estab lecidos en el artículo, 
40 de la  ley ad icional a la O rgá
nica del Poder jud ic ia l, p a ra  el 
Juzgado de p rim era  in s tan c ia  de; 
Albocácer, de en trada , en la  pro
vincia de Castellón, vacan te  poii 
p rom oción de D. Ignacio  Faubell, 
a D- Ju a n  B a u tis ta  C antos Barber, 
A sp iran te  a la Ju d ic a tu ra  y  al Mi
n is te rio  ñ scal con el núm ero 43 en 
la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. pa- . 
ra  su couocim iento y efectos con
sigu ien tes. D ios guarde a V. I- mu-  ̂
chos años. M adrid, 9 dé Enero  ̂
de 1924. I

El Subsecretario encargado del despacho, j
JIMENEZ

Señor P resid en te  de la A udiencia do | 
V alencia. ^

lim o. Sr.: A p ro p u esta  de la Jun
ta  o rgan izadora  del Poder judicia'- 

S. M. el R ey (q. D. g.) ha teiiido 
a bien nom brar, en el tu rn o  segundo  
de los establecidos en el artículo 
40 de la ley adicional a la Orgá
n ica del Poder jud ic ia l, p a ra  el 
Juzgado de p rim era  in stan c ia  de: 
V illar del A rzobispo, de en trada , en 
esa p rovincia , v acan te  po r promo
ción de D. Jo sé  D om anech, a don 
Teodoro Pérez y Pérez E n late , As
p iran te  a la Ju d ic a tu ra  y al Minis
te rio  ñ sca l con el núm ero  44 en 
la  escala  del Cuerpo.

De Real o rden  lo digo a V. L pa
ra  su conocim iento  y efectos con
sigu ien tes . D ios guarde a V. I- mu
chos años. M adrid, 9 do 
de 1924.

m Subsecretario eucargaflo fiel aeepac'>«f
JIMENEZ

Señor P resid en te  de la Audiencia de 
y a lenc ia .

lim o . Sr.: A p ro p u es ta  de ja  Ju» ' t 
ta  o rg an izad o ra  del Poder judic| > ; 

S. M. el R ey  (q. D. g.) Ha ^  ¡ í 
j g bien nom brar, en eil tu rno  tefC ¡ 

de los estab lecidos en el artiou |
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40 de la ley adicional a la O rgá
n ica del Poder jud icial, p a ra  el 
Juzgado de p rim era  in stan c ia  de 
y iver, de en trada , en la p rovincia  
de Castellón, vacante po r tra s lac ió n  
de D. F rancisco  de P. Careliano, a 
D. Y alentín  F austo  N avarro y Az- 
peitia , A spirante a la Ju d ic a tu ra  y 
al M inisterio fiscal con el núm ero 
45 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I- m u
chos años. Madrid, 9 de. E nero  
de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
JIMENEZ

Señor P residente  de la A udiencia de 
Valencia.

lim o. Sr.: A p ro p u esta  de la J u n 
ta  organizadora del Poder jud icial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar, en el tu rn o  p rim ero  
de los establecidos en el a rtícu lo  
40 de la ley adicional a la  O rgá
nica del Poder jud icial, p a ra  el 
Juzgado de p rim era  in stan c ia  de; 
A lcántara, de en trada , en esa p ro - 
;vincia, vacante  por prom oción de 
b .  Vicente Pérez, a D- Ju a n  M anuel 
Vázquez Tam am es, A sp iran te  a la 
Ju d ica tu ra  y al M inisterio  fiscal 
con el núm ero 46 en la escala del 
Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. n a -  
ra  su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V, I- m u 
chos años. Madrid, 9 de E nero  
de 1924.

3E1 Subsecretario encargado del dCiSpaCTio,
^  JIMENEZ

^eñor P residente  de 
Gáceres.

d iencia de

lim o. Sr.í A p ro p u esta  de la J u n -  
ía  organizadora d.el Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar, en el tu rno  segundo, 
de los establecidos en el ar.fículo 
40 de la ley adicional a  la  O rgá
nica del Poder jud icial, p a ra  el 
Juzgado de p rin ie ra  in stan c ia  de 
A renas de Ban Pedro, de en trada , en 
la provincia de Avila, vacante por 
traslac ión  de D. M anuel de yi.cen- 
le  T utor, a D. A lejandro G arcía Gó- 
mez, A spirante a la Ju d ic a tu ra  y 
al M inisterio fiscal con [el núm ero 
'47 en ía escala del Cuerpo.

Dé Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y efe.c.tos con- 
'aiguientes. Dios guarde a Y, I- m u 

chos años. Madrid, 9 de E nero  
de 1924.

El Subsecretario encargado áel despacho,
JIMENEZ

Señor P residen te  de la Audiencia de 
Madrid.

lim o. Sr.: A p ro p u esta  de la Ju n 
ta  o rgan izadora  d.el Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar, en el tu rno  tercero  
de los establecidos en el artícu lo  
40 de la ley adicional a la O rgá
n ica del Poder jud icial, p a ra  el 
Juzgado de p rim era  in stan c ia  d.é 
Allariz, de entrada, en la provincia 
de O rense, yapante p o r tra s la c ió n  
de D. F rancisco  B ocanégra, a don 
Ram ón M ontero Q uiroga, A sp iran 
te a la Ju d ic a tu ra  y al M inisterio  
fiscal con el núm ero  48 en la  es
cala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. pa-. 
ra  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a Y. I- m u
chos años. Madrid, 9 d.é E nero  
de 19^24.

El Subsecretario encargado del despacho,'
JIMENEZ 

Señor P residen te  de la A udiencia de 
L a Goruña.

lim o. Sr.: A p ro p u esta  de la J u n 
ta  organ izadora  d.el .Poder, judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  nom brar, en el tu rn o  p rim ero  
de los establecidos en el artículo, 
40 de la ley adicional a la  O rgá
nica del Poder jud icial, p a ra  él 
Juzgado de p rim era  in stan c ia  d i  
Gotoienar, de entrada, en la provin-: 
d a  de M álaga, vacante  p o r prom o
ción de D. Alejandro, M oner, a don 
Garlos O suna Ardizone, A sp ira n tl 
a la Ju d ica tu ra  y al M inisterio  fis- 

^^a-L ^con el núm ero 49 en la escala 
del .GuCrpo.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y  eféctos con
sigu ien tes. D ios guarde a, Y. I- m u 
chos años. Madrid, 9 d.é E nero  
de 19i24.

Él Subsecretario encargado del despacho,
JIMENEZ

Señor P residen te  de la A udiencia de 
G ranada.

lim o. Sr;: A p ro p u esta  de la J u n 
ta  o rgan izadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar, en el tu rn o  segundo 
a.e los establecidos en el a rtícu lo  
40 de la ley* adicional a la O rgá
n ica del Poder jud icia l, p a ra  el

Juzgado de p rim era  instancia  d.I 
Puebla de Sanabria, de entrada, en 
la provincia de Zamora, vacante por 

prom oción de D. Rufino G utiérrez, 
a p . Baldomcro de Abia Arthaud, 
A sp iran te  a la  Ju d ica tu ra  y al Mi
n iste rio  fiscal con el núm ero 50 eñíl 
la escala diej Cuerpo.

De. Real orden lo digo a Y. I. pa-» 
ra  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a Y. I- m u
chos años. Madrid, 9 de E nero  
de 19«24.

El Subsecretario cacavgaflo del despacha*
JIMENEZ

Señor P residen te  de la Audiencia dé, 
V alladolid.

lim o. Sr.; A p ro p u esta  de la Ju n 
ta  organ izadora del Poder, jud icia l, 

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenidq 
5 hi.en nom brar, en el tu rno  te rcero  
de los establecidos en el artículo: 
40 de la Ieyi¡ adicional a la O rgá
n ica del Poder jud icial, p a ra  el 
Juzgado de p rim era  in stanc ia  d.é 
Cañete, de en trada , en la  provincia 
dé Cuenca, vácante  p o r tra s lac ió n  
de D- F rancisco  Joaqu ín  G arcía, á  
D, Ju an  M aría López de C arvajal y. 
Angulo, A spiran te  d la  Ju d ica tu ra  y 
al M inisterio fiscal con el n u m eré  
51 en la escala del Cuerpo.

De iTeal orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a 'V . I- m u
chos aflos. Madrid, 9 dé E nero
de 1924. í

Ei Sutwecretarlo encargado del despacho.
JIMENEZ 

Señor P residen te  d.e la Audiencia da 
Albacete- ■■

limó. Sr. : A propuesta de la Junta 
organizadiora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
bien nombrar en el iturno primero de 
los establecidos en el artículo 40 de la 
ley adicional a la Orgánic* del Poder 
judicial, para el Juzgado de primera 
instancia de Huáscar, de enf.rada, en 
esa provincia, vacante por traslación 
de D. Tomás Agujlera, a D. Rafael 
Blazques Bores, Aspirante a la Judi-- 
catura y al Ministerio fiscal con el 
número 52 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 9 de Enero de 1924. '

El Subsecretario eoeargado del despacho,
, JIMENEZ 

Señor Presidente d e - la Audiencia da 
Grani.''"
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limo. S r.: A propuesta de la Junta 

prganizadiora del Poder judieial,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

hilen nom brar en el turno segundo de 
|o¡s establecidos en el artículo 40 de la 
ley adicional a la Orgánica del Poder 
judicial, para el Juzgado de prim era 
Instancia de Arnedo, de entrada, en la 
|)rovincia de Logroño, vacante por 
promoción de D. Adolfo Fernández, 
á  D. Enrique Iglesias Gómez, Aspi
rante a la Jiidicatura y al Ministerio 
Áscal con el número 53 en la escala 
ídei Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I, para 
jBU conocimiento y efectos consiguien^ 
íes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
iMadrid, 9 de Enero de 1924.
, :¡ El Subsecretario cncargrMo dcl despaclio,
• JIMENEZ -

d&eñor Presidente de la Audiencia de 
Purgos.

limo. S r.: A p ro p u esta  de la Ju n -  
la  o rgan izadora  del Poder judicial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar en el turno tercero 
de los establecidos en el artícu lo  40 
de la ley adicional a la O rgánica 
ie l  Poder jud icial, p a ra  el Ju zg a
do de p rim era  in stan c ia  de A stud i- 
ilo, de en trada , en la  p rov incia  de 
Palencia, vacante por tras lac ió n  de 
D. Antonio Orbe, a D. A ntonio M a
nuel del F ra ile  Calvo, A sp iran te  a 
la Ju d ica tu ra  y al M inisterio fiscal 
con el núm . 54 en la escala del 
Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. 1. p a - 
#a su conocim iento y electos con- 
Isiguientcs. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid 9 de Enero 
de 1924.

El Subsoer-'tarlo encardado del despaclio, 
JIMENEZ

'Beñor P residente  de la A udiencia 
de- YalUidolid.

limo- Br.: A p ropuesta  de 1a J u n -  
ia  o rganizadora dei Poder judicial, 

S. M. el R e y  (q. B . g .) lia tenido a 
bien nom brar en el tu rno  prim ero  
de los estabiecid'os en el articu lo  40 
de la ley adicional a la ' O rgánica 
del Poder jud icial, para  ei Juzga
do de prim era  in stancia  de Sorbas, 
d-e entrada, en la p rovincia  de Alme
ría, vacante por traslac ión  de don 
L uis P o rras, a D. Bcnif-o G-álvez 
Ruiz, A sp iran íe  a la Ju d ica tu ra  y al 
M inisterio fiscal con el núm . 55 en 
la  escala del Cuerpo.

Be Real orden lo digo a Y. I  pa
ira su conocim iento ’j  efectos con

siguientes. Bio'S guarde a Y. I. m u 
chos años. Madrid 9 de Enero 
de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
JIMENEZ

Señor P residen te  de la Audiencia 
de Granada.

Mmo. S r.: A p ropuesta  de la  J u n 
ta  organ izadora  dei Poder judicial, 

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido a 
bien nom brar en el tu rno  segundo 
de los establecidos en el a rtícu lo  40 
de la  ley adicional a la  O rgánica 
del Poder jud icial, p a ra  el Ju zg a
do de prim era  in stancia  de Gerve- 
ra  del Río P isuerga, de entrada en 
la provÍEcda de Falencia, vacante  
po r prom oción de D. Ignacio In 
fante, a D. Inocencio Ig lesias AI- 
varez, A sp iran te  a la Ju d ic a tu ra  y 
al M inisterio fiscal con el núm e
ro 56 en la escala del Guerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid 9 de Enero 
de 1924.

El Subsecretario encardado del desâ -Cbo,
JíxMENSZ

Señor P residen te  de la Audiencia 
de Valladolid.

lim o. Sr.: A p ro p u esta  de la Ju n 
ta o rg an izad o ra  del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien nom brar, en el tu rno  te rcero  
de los establecidos en  el a rtícu lo  
40 de la ley adicional a la O rgá
nica del Poder jud icia l, p a ra  el 
Juzgado de p rim era , in s tan c ia  de 
G astrogeriz, de en trada , en esa p ro 
vincia, v acan te  por tra s lac ió n  de 
B. Leocadio T ám ara , a B. F ra n c is 
co C arsi Z acares, A sp iran te  a  la  
Ju d ica tu ra  y  ai Máiiisierio fiscal 
con el núm ero  57 en ia escala del 
Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos co n 
sigu ien tes. Dios guarde a Y. I- m u
chos años. Madrid, 9 de E nero  
de 1924,

El Subsecretario encargado del desriaclio, 
JIMENEZ

Señor P residen te  de la A udiencia de 
■Burgois*

Hmo. S r,: A p ro p u esta  de la Jun-* 
ta  o rgan izado ra  del Poder JudiGial, 

S. M, el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien nom brar, en e l tu rn o  segundo

de los Gstablecidos en el a rtícu lo  
40 de la ley adicional a la O rgá
nica del Poder jud icial, p a ra  el 
Juzgado de p rim era  in sta  acia do 
Yes te, de en trada , en esa p rov in 
cia, vacan te  por tra s lac ió n  de don 
Serapio del Casero, a D. Jerónim o 
G arcía G erm án, A sp iran te  a. la 
Ju d ic a tu ra  y al M inisterio  fiscal 
con el núm ero 53 en la  escala lirt 
Guerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-. 
ra  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a Y. h m u
chos años. Madrid, 9 de. Enero 
de 1924.

El Subsecretario encargaclo del despacbd
JirvíENEZ

Señor P residen te  de la Audiencia de 
Albacete»

lim o. Sr.: A p ro p u esta  de la Jurn 
ta o rgan izadora  dcl Poder judicial, 

S.. M. el R ey  <q. D. g.) ha lenido 
a bien nom brar, en el tu rno  tercero 
de los establecidos en el a rticu lo  
40 de la ley ad icional a la. O rgá-, 
nica del Poder jud icia l, p a ra  ,el 
Juzgado de p rim era  in stan c ia  doi 
M urías de Paredes, de en trada , eu 
la p rovincia  de León, vacan ie  por 
tra s lac ió n  de D. Josó  Bíaría Díaz, 
a D. F ranci.S 'C o  Seco de H erre ra  y 
P izarro , A sp iran te  a la Ju d ica tu ra  
y al M inisterio fiscal con el núm e
ro 59 en la  escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. pa-* 
ra  su conocim iento y efectos con- 
sigu ien tes. Dios guarde a Y. L mu-' 
chos años. Madrid, 9 de Enero 
de 4924.

El Subsecretario encargado clel de-spaclio.»
JIMENEZ ' 1

Señor Preoidúnte de la Audiencia de 
Yáíiadolid.

lim o. Sr.: A p ro p u es ta  de la Jun-» 
ta  o rgan izado ra  del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido' 
a b ien  no m b rar, en el tu rn o  prim ero 
de ios establecidos en el artienlQÍ 
40 de la  ley  adiciona! a la Orgá
nica del Poder Judioiai, p a ra  el 
Juzgndo de p r im e ra  im stancia M  
La Cañiza, de entrada^ en la pro-* 
vincia de Pontevedra, vacante  poí 
tra s lac ió n  de D- Isidro  Raso, a dolí 
Luis Rubido B iéguez, A spiran te  af 
la ju d ic a tu ra  y al M inisierio  fis
cal con el fiúm ero SO en la  escala' 
del Guerpo.

Be Real orden lo digo a Y, L pa
ra  su conocim iento  y efectos, pon-* 
s igu ien tes . D ios guarde a Y  ̂ I*
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sellos años. Madrid, 9; de E nero  
Be 1924,

El ^Esecretarlo encargado del de í̂pacho»
j m m E Z

geñor Presidente: de la A udiencia de 
, L a Coruña.

lim o. Sr.: A p ro p u esta  de la J u n -  
íta organizadora del Poder jud icial, 

S, M. el í l s Y  (q. D. g.) ñs, tenido 
ja bien nom brar, en el tu rn o  segundo 
Be: los establecidos en el a rtícu lo  
;40 de la ley adicional a la  O rgá
nica del Poder jud ic ia l, p a ra  el 
;Juzgado de p rim era  in stan c ia  de 
ijí agre ira, de en trada , en esa p ro 
vincia, c acan te  po r tra s la c ió n  dei 
!D. José M aría Suárez, a D. Ja im e 
INúñez y Flodríguez, A sp iran te  a la 
Ju d ica tu ra  y al M inisterio  fiscal 
icón el núm ero 62 en la escala del 
'Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-. 
•fa. su cono-cimienta y .efectos con- 
'siguientes. Dios guarde a Y , 1- m u - 
cbos años, Madrid, 9 de E nero  
Be 1924:

El Subsecretario encarrrorlo del desp.PvClio,-
JIMBNE2(

3eñor P residente  de la A udiencia de 
La C oruña.

lim o. Sr.: A p ro p u es ta  de la J u n 
ta  o rgan izadora  del Poder jud icial, 

S; M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
la. bien nom brar, en el tu rno  te rcero  
Be los establecidos en el artículo: 
:40 de la ley a d ic io n a r  a la  O rgá- 
ínica del Poder jud icial, p a ra  el 
Juzgado de p rim era  in stan c ia  de 
¡Puerto de A rrecife, de en trad a , en 
bsas islas, vacante  po r prom oción  
Bo D. Franciisco V alera, a  D. P e - 
!3ro de Benito B lasco, A sp iran te  a 
Sa Ju d ica tu ra  y al M inisterio fiscal 
pon el número: en  la escala  del
'Cuerpo,

De R(;^l ord:en lo digo a Y. I. p a -  
^  sm conocim ientó y efectos con- 
rsiguientes. Dios guarde a Y. L n iu - 
réhoa años.- Bfadrid, 9 dé E nero  
Be 1924.

El Subsecretario encargado del dostaelio, 
JIMENEZ

ge^or Pr.e&idenbe de la Audiencia de 
' LaS; Palm as,

, lim o. Sr.: A p ro p u esta  de la Ju it-  
^  organizadora’ 3el Poder judicial, 

. n. M. :ej Rey (q. D. gr) h a  tenido 
I  bien nom brar, eu  el tu rno  p rim ero  
m  los establecidq» en el a r tic u la

40 de la ley adicional a la O rgá
nica del Poder jud icial, p a ra  el 
Juzgado de p rim era  in stan c ia  d a  
Gorcubión, de en trada , en esa p ro -  
vnlcia, vacan te  por tra s lac ió n  de 
D. Ju a n  G arcía, a D. José  Ojea 
González, A sp iran te  a la Ju d ica 
tu ra  y al M inisterio  fiacal con 
el núm ero  64 en la escala de l 
Cuerpo.

De Real o rden  lo digo a Y. I, p a 
ra  su  con-ocimiento y efectos .con
sigu ien tes, D ios guarde a Y. L m u
chos años. Madrid,. 9 de Enero, 
dé 1924.

El Subsecicetarlo encargado del despaclro,
JIM ENEZ ■

Señor P residen te  de la A udiencia de 
La Coruña.

lim o. Sr.: A propuesta , de la J u n 
ta  o rgan izado ra  del Poder judicial, 

S. M, el Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bien nom brar, en el tu rn o  .segundo 
de los establecidos en el artículo; 
40 de la ley adicional a la O rgá- 
n iea del Poder jud icial, p a ra  el 
Juzgado de p rim era  in stan c ia  d.e: 
Tineo, de en trada , en esa p ro y in - 
cia, vacan te  po.r tra s lac ió n  de don 
Gonzalo N avarro  de Palencia, a don 
Luis Golubí González, A sp iran te  a 
la Judicatura: y al M inisterio fiscal 
con el núm ero 65 en la escala del 
Cuerpo*

De Real orden lo digo a  Y. I. p a 
ra  su .CGnocimiento y .efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a Yw I* m u

chos años. Madrid, 9 de: E nero  
de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho .̂
JIM EN EZ.

Señdr P residen te  de la Audiencia de 
Oviedo.

Hiño. Sr.: A p ro p u es ta  de la  Ju n 
ta  organ izadora  del Pode.r judicial,

S, M. .el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  nom brar, en el tu rno  tercero  
de los establecidos en el a rtícu lo  
40 de la ley ad ic ional a la O rgá
nica del Poder jud icial, p a ra  el 
Juzgado de p rim era  in stan c ia  d.e 
Garlet, de en trada , en esa p rov in 
cia, vacan te  po.r tra s lac ió n  de don 
Luis Y allejo, a D. Federico Ló
pez Costa, A spiran te  a la Ju d i
ca tu ra  y  al M inisterio  fiscal ;con 
eL núm ero 66 en la escala del 
Cuerpo.

De Real orden lo digo a  T. I, p a 
ra  su .conocimiento y .efectos ,con- 
siinuientes. Dio.s guarde a V. L m u

chos años. Madrid, 9 de E n er»  
de 19:24.

El Sübseííretaírlo encargado del despacbo^ 
JIM ENEZ

S vCñ o r P re s i de n te d e_ la Audi e n.c i a. dni 
Yalencia.

lim o. Srs.: A p ro p u esta  de la í u n -  
ta  o rganizadora 3el JPodec jud icial’, 

S, M. .61 Rey (q:. D. g.) ha ten idq  
a b ien  nom brar, en el tu rno  primerQ 
de los establecidos en el a rtícu lq  
40 de la ley adicional a la Qrgá«= 
Mea dcl Poder jud icia l, p a ra  eV 
Juzgado de p rim era  in stan c ia  djg 
C hantada, d.e e®li'8idaj.,en la pirov-iti->- 
cía de Lugo, vacante  pan prom oeíón 
de D. Jo aq u ín  de la Riva, a don' 
M arcelino Ranoaño Gómez, Aspi
ran te  a la. Ju d ic a tu ra  y al Minist-e- 
rlo  fiscal con el núm ero 68 en ]«' 
'escala del .Guerpo.

De Real orden lo digo a V, I. pa-> 
ra, su 0on.Q.cimjen.to y efectos- con» 
sigu ien tes. D ios guarde a V. I. m u
chos años, Madrid,. 9 de E nerf 
de 1924.

El Stibseeretafia encargado del despach#
' • JIMENEZ

Señor P resiéen te  de la Audiencia d f’ 
L a Goruña.

lim o. Sr.: A p ro p u esta  de la J u n 
ta  o rganizadora del Poder. judicia-V 

S. M. ;d R e y  (q. D. g.) ha tenidq^ 
a  bien nom brar, en el tu rno  segundo 
;de los establecidos en el artículo  
40 de la ley adicional a la O rgá
nica del Poder j.udicial, para  é! 
Juzgado de p rim era  instancia  d.é 
A lburquerque, de en trada, en la  
provincia de Badajoz, vacante por 
tra s lac ió n  de D. José Hidalgo, a don 
José  A lcán tara  Sampelayo, A spiran
te a la Ju d ica tu ra  y al M inisterio 
fiscal con él núm ero 69 en la es
cala del Cuerpo.

De. Real orden lo digo a Y. I. pa -̂ 
ra  su  .conocimiento y efectos con^ 
sigu ien tes. Dios guarde a Y. L m u
chos años. Bladrid, 9 de E nero  
de 1924.

El Subsecretario encargado del despacfiOp
JIMENEZ

Beñor P residen te  de la Audiencia dê  
Cáceres.

lim o, Sr.: A propuesta  de la Ju n 
ta  prganlza.doTa d;el Poder judicial, 

M: eí R ey . (q. P . g.) ha tenida 
W b ím  nom brar, en el turno te rce ra  
de los establecidos en el a rticu la



iO de la ley adicional a la O rgá
nica del Poder jud icial, p a ra  .el 
juzgado de príjoaera in stan c ia  de 
P iiigcerdá, de en trada , íbe la p ro 
vincia de Gerona, vacan te  p o r i r a s -  
lación de D, Abelardo Sánchez, a 
D. Policarpo Rom án Lillo, A sp iran 
te a la Ju d ica tu ra  y a! M inisterio  
fiscal con .el nTimero 70' en la e s- 
.eala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos .con
sigu ien tes. Dios guarde a Y, I- m u - 
tobos años. M adrid, 9 de E nero  
de .19'24,

El Suteocretarlo encargado del despadio, 

JIMENEZ

^efíor P residen te  de la A udiencia de 
■ B arcelona.
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lim o. Sr.: A p ro p u esta  de la J u n 
ta  o rgan izadora  del Poder, jud icial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido: 
á  b ien  nom brar, en el tu rn o  p rim ero  
le  los establecidos en  .el a rtícu lo  
40 de la ley adicional a la O rgá
nica del Poder jud icial, p a ra  el 
Juzgado de p rim era  in stan c ia  d,e 
Cbelva, de entrada, en esa  p ro 
vincia, vacan te  p o r tra s la c id n  de 
D, Luis de Paz, a D . A ndrés 
León P izarro , A sp iran te  ■ a la  J u -  
d L-atura y al M inisterio  fiscal con 
el número" 71 en la escala del 
Cucipo.
' Be Real orden lo digo a ¥ . I .  p a 

ra  su conocim iento y .efectos .con
sigu ien tes. Dios guarde a ¥ , L m u - 
cbos años, Madrid, 9 de E nero  
de 1921.

El S'iilteecretarlo mcargaCô  tepaeli.o,:
JIMENEZ

Señor P residen te  de la A udiencia de 
Yaleneia.

lim o. Sr.: A .propuesta de la J u n 
ta  o rgan izadora  del Poder jud icia l,

S. M, el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a  b ien  nom brar, en el tu rn o  .segundo 
de ios establecidos en el a rtícu lo  
10 d,e la ley adicional a la O rg á
nica  del' Poder jud icia l, p a ra  el 
Juzgado^ de p rim era  in slan c ia  de 
YiHarcayo, de en trad a , en esa  p ro 
vincia, vacante por tra s lac ió n  de 
D. ti osé Iniis P intado, a D. A lber
to G;il A lberi, A sp iran te  a  la ■ J u -  
d ie a iu ra  y al M inisterio  fiscal con 
el núm ero 72 en la escala  del 
Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su eonociiuieiifo y efectos con - 
siifuJentes. Dios guarde a ¥* L m u 

chos años. Madrid, 9 de E nero  
de 1924. V

El Subsecretario encargado del despacho,

j im *Cn e z

Señor P residen te  tie la A udiencia de 
B urgos.

lim o. Sr;: A p ro p u esta  de la J u n 
ta o rgan izadora  del Poder judicial, 

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar, en el tu rn o  tercero  
de los establecidos en el a rtícu lo  
40 de la ley adicional a la O rgá
nica del Poder jud icial, p a ra  el 
Juzgado de p rim era  in s tan c ia  de 
M ora de Rubielos, de en trada , en 
la p rovincia  de T eruel, vacan te  p o r 
tra s lac ió n  cíe D- E varisto  Mouzó, a 
D. G abriel B asa rán  Delgado, A spi
ra n te  a la Ju d ica tu ra  y al M iniste
rio fiscal con el núm ero 73 en la  
escala  del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a Y. L m u 
chos años. Madrid, 9 de E nero  
de 1924.

El Subsecretario encargrudo del despacho, 

JIMENEZ

Beñor P residen te  dvt la Audiencia de 
Z aragoza.

lim o. Sr.: A p ro p u es ta  de la J u n 
ta  o rgan izadora  d.el Poder jud icia l, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido' 
a b ien  nom brar, en el tu rn o  prim ero  
de los establecidos en el a rtícu lo  
40 de la ley* adicional a ia O rgá
nica del Poder jud icial, p a ra  el 
Juzgado de p rim e ra  in stan c ia  de 
M oreila, de en trada , en la  p rov iii- 
cia de C astellón, .vacante p o r t r a s 
lación de B. A ntonio Dom ínguez, a 
D. E v a ris to  O leína G arcía, A spi
ra n te  a la  Ju d ic a tu ra  y al MiniS'^. 
terio  fis.cal con el núm ero  74 en la  
escala  del Cuerpo.

De Real, orden lo digo a Y. I. p a 
ra  ,su eonocim.lento y efectos con
sigu ien tes. D io s 'g u a rd o  a Y. J  m u
chos , años.. M ad rid ,, 9 de E nero  
,de 1924.

El Subsiecrctafio eii.C'a,rgai,ô  id  ifisp̂ acti.0, 
JIMENEZ .

Beñor P reside te do la A udiencia de 
Yaleiicia.

Ilm,o. Sr..: ,A p ro p u e s ta  de la  J u n -  
; ta  o rgan izado ra  del Poder judicial, 

S. M.. el Esiy (q. D. g.) 'ha' tenido 
a  bien nom brar, en el tu rno  segundo 
de los esiableeidos en el articulo^

40 de la ley adicional a la  Orgá-^ 
nica del Poder jud icia l, p a ra  el 
Juzgado de p rim era  in stan c ia  dep 
B ecerreá, de en trad a , en la p rov in 
cia de Lugo, vacan te  p o r t r a s la 
ción de D. Jo sé  M aría Olmedo, a; 
D. Angel Cano y Sáinz de T rápaga, 
A spiran te  a la Ju d ic a tu ra  y al Mi
n is te rio  fiscal con el núm ero  75 en* 
la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-% 
ra  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a Y. L m u
chos años. Madrid, 9 de Enero 
de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 

JIMENEZ

Señor P residen te  de la A udiencia de 
La Coruña.

lim o. Sr.: A p ro p u es ta  de la Ju n 
ta  o rgan izado ra  del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q .  D. g.) ha tenidq ' 
a bien nom brar, en el tu rn o  tercero  
de los establecidos en el artículoi 
40 de la ley adicional a la O rgá
nica del Poder Judicial, p a ra  el' 
Juzgado de pri.m era in s tan c ia  dei 
B enabarre , de en trad a , en la p ro -  
v incia de H uesca, v acan te  po r pro-, 
m oción de D, A urelio A rtacho, a 1 
D. F ernando  R evuelta Sanz, A spi- f  
ra n te  a la Ju d ic a tu ra  y al M iniste- ' 
rio fiscal con el núm ero  76 en la 
escala  del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios .guarde a Y. I- m u
chos años. Madrid, 9 dé Enero 
de 1924,..

El S b tarlo encargado^ del despacho ,̂

JIM.ENEZ

Señor P residen te  de la A udiencia de 
Zarago.za.

lim o . Sr.: A p ro p u e s ta  ,de la Ju n 
ta  or,ganizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q,. D. g.) 'ha 'fenidd 
■■ a. b ien  nom brar, en. el tu m o  pri.m.erq' 
de los estahlecido.s en. el articuló 
10 de la' ley adicional .a la  Orgá
n ica  del 'Poder Judicial, p a ra  e l . 
Juzgado de p rim e ra  in stan c ia  éñ 
A greda, de en trad a , en  l a . p ro v in - 
cl.a de Soria, vac^anté p o r traslac ión  
de D̂ , Is id ro  Fe.riiá.nde .1  M iranda, á 
D.. A ntonio de Yi.eenle-'Tutor y 
Guelbenzu, A sp iran te  a la  Ju d iea tn - 
r a  y al ■.Ministerio fiscal con. el nú- 
:m,ero .77 en. la  e sca la  del  ̂Gu.erp0̂ € 

De .Real orden lo digo a v. .1. .pa-' 
:ra su conocim iento  y efectos con-- 
sig u ien tes. D ios gu.ard.e a  Y. h -m u -'
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clips años, Madrid, 9 de' E nero  
de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
JIMENEZ

Señor P residen te  de la A udiencia de 
B urgos.

lim o. Br.: A p ro p u es ta  de la J u n 
ta  organizadora del Poder judicial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien nom brar, en el tu rn o  segundo 
de los esiablecM os en el artículo: 
40 de la ley ad icional a la O rgá
nica del Poder jud icia l, p a ra  el 
Juzgado de p rim era  in stan c ia  dá 
M ontalbán, de en trada , jB„n la p ro -  

\dncia de T eruel, vacan te  po r t r a s 
lación de D‘. M anuel V alcárcel, a 
D. José- M aría V igueras S angrador, 
A spirante a la Ju d ic a tu ra  y al Mi
n isterio  fiscal con ei ñúm ero 78 en 
la  escala del Guerpo.

De Real orden lo digo a  V. I. p a 
ra  su conocim iento y .efectos .con- 
ifiiguientes. Dios guarde a V. I- m u - 
'chos años, Madrid, 9 de E neró  
de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
JIMENEZ

Señor P residente  de la A udiencia de 
. Zaragoza.

lim o. Sr.: A p ro p u esta  de la J u n 
ta  organizadora del Pode.r jud icia l, 

S. M. al R e y  (q. D. g.) ha tenido: 
^  bien nom brar, en .el tu rn o  te rce ro  
de los establecidos en el artículo: 
'40 de la ley  adicional a la  O rgá
n ica del Poder jud ic ia l, p a ra  .el 
Juzgado de p rim era  in s tan c ia  d.l 
Castellote, de en trada, .en la p ro v in 
cia de Teruel, vacan te  por. t r a s lá -  
ción de D.- J . A ntonio Cabezas, a don 
A ntonio Alvarez del M anzano y G ár- 
ísía In fan te , A spiran te a la  Ju d ica 
tu ra  y el M inisterio fiscal Pon el n ú -  
niero 79 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. L p a 
ra  su .conocimiento y efectos co n - 
'siguientes. Dios guarde a Y, I  m u
chos años. Madrid, 9 dé' E neró  
de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
„ JIMENEZ .

jeñdr P residen te  de la Audiencia de 
Z aragoza,

Emo. Sr.;' Habiéndose producido 
ocho nuevas vacantes de Oficiales del. 
Guerpo de Prisiones, por ascenso a 
Jefes de Prisión de D. Yicente Tam a- 
^it, D. Angel Cid, D, P'rancisco Gómez 
Remández, D, Yicente Gargallo y don

Manuól García M^rotoj fallecimíéatd 
de D. Luciano Rodríguez y p , Ilideis 
fonso Pérez YHlaverdo, y  concésióu 
de excedfencia a D. José Descalzo",

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do éisponer que, en cumplhniiento de 
lo ordenado en el artículo 3.® dél Real 
decreto de la Presidenciá del Direc
torio Militar de 1« de Dctubre ú lti
mo, sie amorticen dos plazas de Oñ^ 
cíales del Cuerpo de Prisiones en el 
eiscalafón de éstos.

Do Real orden lo digo i  Y. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar-- 
de a Y. I. muehojs años. Madrid, 18 de 
Enero de 1924.

El Subsecretario encar^a^o M  despacho* 
JIMENEZ

Beñor Director general de Prisiones.

M A R I N A

REAL ORDEN

Excmo. Sr,: P ropuesto  p o r el Ca
p itán  genera l .del D epartam ento  de 
Cádiz, en .cumíplimiento, del Real de
creto  de 20 dé O ctubre próxim o p a 
sado, la  ciO'nñrma.oión de las Meda
llas N avales lOoncedidas al C apitán  
de fra g a ta  D. Franoisc.o' J, de Salas 
y González y A lféreces de navio dott 
José  M aría L azaga y Ruiz y D, Pe-, 
dro Pérez de Guzm án y Urzáiz, p o r 
los mieritoriois Hechos realizados en  
los. d ías 25 y ¡26 de Juífo del añó 
1921 a bordo del :cañonero “L aya” , 
én  S idi-D ris y A frau, y aprobada lá 
p ro p u es ta  de rev isión  del expedien
te p o r el Dire.ctorio' M ilitar,

S. M. el Rsy (q, D. g ,J ha tenidó H 
bien  .confirmar' ja  'concesión de la l  
Citadas M edallas Navales.

De Real orden lo digo a' Y. B. p a 
ra  su conocim iento y efectos. D ío l 
guarde a Y. E- m uchos años, Ma
drid, 12 dé  E nero  de 1924.

El Almirante encargado del despache^ 

GABRIEL ANTON

Señor C apitán genera l del D eparta
m ento de Cádiz. Señorés..#

H A C I E N D A

REALES ORDENES
limo. Sr.t De conformidad éon lo 

:dji«puesto m  el artículo 2.® del Real 
decreto íie 1.® de Octubre último,

S. M. el Rey (q, D. g.) so h a  seryi- 
^  declarar amortizadas en las p lan

tas dol personal técnicó do este Ml« 
histerio las feiguiontes yacantos: i

En la Roprosentacíóh del Estado m  
el Arrendamiento; de Tabacos, la d# 
Jefe die Negociado de prim era clasé,i 
Ingeniero industrial, con el sueldo cié
8.000 pesetas anuales, producida poi; 
fallecimiento de D. José María Mo'.̂  
nasterio.

En la Direcdión general de Adua’-f 
has, la de Jefe de Negociado de lerce-» 
ra  clase, Ingeniero industrial, con ét 
sueldo anual de 6.000 pesetas, por 
cedencia de D. Rafael Amatriain; y i 

En la  Inspección provincial de Ha^ 
éienda; ‘quinta Regiótí, la de Oficial 
de prim era clase, Profesor mercantili, 
con el sueldo anuM de 5.000 pesetas^ 
por oesantía de D. Francisco Siglet 
Romeo.

De Real orden lo digo a Y, I. párá  
6u conocimiento y demás efectos. Dioé 
guarde a  Y, I. muchos 'añois. Madrid, 
16 de Enero die 1924.

El Subsecretario encurgaflo del aespach(% 
VERGARA

Señor Oficial mayor de este .Mínisterid^

limo. Sr.T Yisto el expediente pró-«' 
movido por D, Francisco Fernándef 
Diego, Auxiliar de prim era clase dé 
la Administración de Contrlbucionea 
de .Oviedo, en sM idtud de ampliación 
de licencia por eniprmo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado por su inmediato 
Jiefe, se ha servido prorrogarla por un 
toes, de conformidad Con lo dispues
to 'en el caso segundo del artículo 33 
del Reglamento; durante cuyo plazó 
sólo devengará el interesado habene# 
ú mitad dio sueldo ios primeros quin-f 
jC:0 días, quedando sin él los quine® 
testantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los debidos efectos, 'con devolución del 
¡expediente mencionado. Dios guarde 
■ia Y. I. muchos años. Madrid, 17 do 
Enero do 1924. i

SI Subsecretario encargado del despacho,.

YERGARA

geñor Director gaiferal de ContribU'i 
.éiones.

íNSffiüGCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

BEALBS ORDENES

lim o. Sr.: Yista ]a oomuilícacicSa 
Se D. Antonio Galve, M aestro DJ» 
recto r de la Escuela gradur ée
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.niños y de! Campo esco la r ag ríco la  
anejo  a f¿i m ísraa de A ndorra, pro-^ 
yíncia de Terue!, en ía cual manf-^ 
fiesla que po r haber sido p ro p u es
to  p#i*a o tra  E sencia  en la provin-. 
cía de A licante ha de cesar en la 
SDírección del Campo agríco la  c ita -  
(do, po r cuyo m otivo suplica  se le 
den las órdenes op o rtu n as p a ra  h a -  
'oer la en trega  del m ateria l y fon-, 
Sos del m ism o y propone que se 
nom bre D irecto r del Campo esco lar 
de re fe ren c ia  a D. Jo sé  Góir^z E s 
p inosa , Bfaestro de Sección de la  
^expresada guaduada, quien posee 
d u ítu ra  ag ríco la  y en tusiasm o g ra n 
de p a ra  esa obra, habiendo sido un 
p o labo rador valioso en todos los 
.trabajos de lá m ism a:

Teniendo en cuen ta  las razones 
Sen que el Sr. Galve funda su pro-: 

'puesta  y que in te resa  a l m ejo r s e r -  
yicio no in te rru m p ir  los trabajóos y 
íenseñanzas que en dicho Campo 
yienen realizándose,
' S. M. el Bey; (q. D. g.) ha d is
puesto  que se nom bre D ireTtor del 
Campo agríco la  anejo a la Escue-. 
la g raduada de n iños de A ndorra, 
al M aestro de la m ism a D. Jo sé  Gó
mez E spinosa, a quien e n tre g a rá  el 
;Ectual D irector, previo inven tario , 
,fel m ateria l y foBdós ex isten tes en 
Caja del Campo agríco la  de refe
ren  cía.

De Real orden lo digo a T. I. p a ra ' 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 2 de E nero  de 1924.

E r Sia.:1)secretaxio eacargado del Mlaistexlo,.

LEANIZ

Señor E ncargado del despacho de 
la D irección general de P rim era  
enseñanza.

Accediendo a lo solicitado p o r 
p .  J . A ntonio F ernández de Moli
da y Donoso,

Si M. el R e y  (q . D. g .)  h a  tenido 
a b ien  concederle la excedencia en 
el cargo de A uxiliar de la Sección 
de L e tras de la E scuela  N orm al de 
M aestros de Badajoz, con a rreg lo  a 
lo d ispuesto  en la ley de 27 de J u 
lio de 1918.

De Re ai orden lo digo a Y. S- p ara  
su  cpnocím 'en io  y dem ás efectos'.• 
Dios gufirfdo a Y. S. m uchos años. 
M adrid, 14 de E nero  de i 924.

El Sui>i?c-crctario eíif-ars^adO' del Ministerio,
LEANI.Z

Sr e í ctor de la U niversidad do
►j \ í 1

E n  y irtu d  de lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  9.® del Real decreto  de 30 
de E nero  de 1920,

S. M. el Rey (q. ,D. g .) h a  tenido 
a bien d isp o n er:

1.® Que se  anuncie  a concurso  
de tra s lad o  e n tre  A uxiliares de la  
Secición de L e tras  de las E scuelas 
N orm ales de M aestras la  p laza de 
A uxiliar de la re fe rid a  Sección, v a 
cante en la Escuela Normal de Maes
tro s  de Badajoz-

2R Que el onden de prefereneia 
p a ra  la resolución de este  .concur
so se rá  el determ inado por ía m a
yor antigüedad  que respectivam en-. 
te ten g an  en e.l cargo de A uxiliar 
en propiedad cada uno do los con
c u rre n te s ; y

3.° Q uedos a sp iran te s  p re se n ta 
r á n  sus in stan c ias  en este M inis
terio , acom pañadas de sus ho jas de 
m érito s y .servieioe, den tro  del im 
p ro rro g ab le  plazo de vein te  días, a 
c o n ta r desde la in serc ión  de esta  
Real orden en la G aceta , debiendo 

re m itir  los referidos docum entos 
por conducto de las D irecciones de 
los C entros donde sirven.

D-0 Real orden lo digo a Y. S. pa
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
gu ard e ' a Y. B. m uchos años. Ma
drid , 15 de E nero  de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe de la Sección de F o rm a
ción de P erso n a l e Inspección.

YacainieSi, por jubilación de D. En
rique Solana Belinehón y D. A rturo 
Gutiérrez-Cabellí}, las plazas de Por
tero mayor dal escalafón del perso
nal subalterno de las üniversidadf^ 
del Reino y P o rte ro  p rim ero  del es-̂ . 
calafón general, dotadas con el suel-: 
do anual de 5.000 y de 4:090 pesetas, 
respectivamente, de conformidad con 
lo que previene el artículo 5.*> del Real 
decreto de 21 de Diciembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que se amorticen las 
referidas plazas.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios’ 
guarde a Y, S. muchos años. Madrid, 
15 de Enero de 1924.

E] Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio,

lim o. Br.: Habiendo cum plido ’el 
D elineante priinerQ, O he i al p rim ero  
de Admiinistración, D. Prim itiyo Gar

cero Martín, la edad de sesenta y 
siete añOiS el día 27 do Noviembre 
ultimo y habiéndose dispuesto por 
Real orden de 26 del m ism o m es que 
contánuase p restan d o  servicio, en 
cum plim iento del p á rra fo  segundo 
deí a rtícu lo  88 del Reglam ento de 
7 de Septiem bre de 1918 para  apli-. 
cación de ía ley de B ases de 22 de 
Ju lio  del m ism o año, po r llevar m ás 
de diez años y m enos de veinte de 
servicios, com pletando este iiúm ero 
en 18 de Enero  corrien te ,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con
form idad con lo propuesto, por esa 
Díreioción general, se ha  servido 
d isponer sea declarado jubilado con 
fecha 18 del ac tual el referido  fu n 
cionario, con el haber que por c la
sificación le corresponda*

De Pmal orden lo digo a Y. I. para  
su con o cim iento y el del inte pesad o. 
Dios guarde a Y. I. m uchos añO'S. 
Madrid,. 16 de E nero  dé 1924.

■ E l SMbsecrerarta eocargp.-lo deí MIrasl.erío,
LEANíZ

Señor Subd irec to r dci In s titu to  Geo-  ̂
gráfico.

lim o. Sr.: Yacante desde 12 de 
Agosto próxim o pasrado, por falie- 
cim iento de D. F rancisco  Reselló 
Calzada, una plaza de P o rte ro  cuar
to del In s titu to  Geográfico,

S. M. eí R e y  (q . D . g .), de con
form idad con lo propuesto  por esa 
D irección general, se ha servido 
disponer sea nom brado, en  ascenso 
de escala, D. Avelino Pérez Bezani- 
lía, P o rte ro  cuarto , con, sueldo 
anua! de 2.500 pesetas, entendién
dose este ascenso a los efectos del 
percibo de haberes conferido con’ 
fecha id  de los co rrien tes, día eii 
que al personal subalferno  'se le 
consignan los nuevos sueldos que 
establece el Real decreto de 21 de 
Diciem bre últim o, y la fecha de lá 
ca tegoría  en 12 de Agosto anterior, 
día sigu ien te  al del fallecim iento 
del citado funcionario .

Es asim ism o la voluntad de Su 
M ajestad se am ortice la vacante dé 
P o rte ro  qu in to  que éste aseensd 
produce, de acuerdo con lo que dis
pone el artícu lo  i d  del mencionadí! 
Real decreto  de 21 de Diciem bre.

De Real orden  lo digo a Y, I. pa
ra  su conocimieiifio y el del intere-* 
sado. Dios guarde á Y. I. m uohoí 
años. Madrid, i  6 de E nero  de 1924f

El Subsecretario eiicargaílo Ucl Mlnisrted<V.-
LEANIZ

Señor S ubdirector del In s iitu tp  
g r á f i c o .



Gaceta de Madrid.—Núm. '19 Enero 1924 310

F O M E N T O

REALES ORDENES 
lim o. S r.: De conform idad con la 

disposición  7." de la Real orden de 
29 de Septiem bre últim o,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha s e r-  
;\-ido c o n c e d e r  los créditos que se

consignan  en la ad ju n ta  re lación  
p a ra  las ohras de cam inos cec ín a 
les que se indican en la m ism a, 
con arreg lo  a las subvenciones y 
an tic ipos otorgados y al capítulo 
20 del p resupuesto  vigente de este 
M inisterio, cuyos créditos sum an la 
cantidad de 2^91.872,28 pese tas.

Lo que de Real orden com unico

a Y. I. p a ra  su conocim iento y efedi 
tos consigu ien tes. Dios guarde a 
V. L m uchos años. Madrid, 8 
E nero de 1924.

El SiibseiCTeíarla on^arga-do del éeepaelt% 
VIYES

Señor D irector general de ObraJi 
públicas.

RELA CIO N  de créditos que se conceden por Real orden de esta fecha de conform idad
con la de 2 9  de Septiem bre últim o

PROVINCIAS

AJmería ., 
C k ü z . . . , .  
Canaria?. 
Castellóa 
Idem . . , . .
Id em .......
Córdoba., 
Coruña.,. 
Oviedo 
Murcia ..

Salamanoa .
íd e m .........
Id e m .........
Idem . . . . . .
Idem
Idem . . . .  ..
Id e m  .
Idem  .......
Idem . . . . . .

I c lo m ............
Id em  .
Idem , . . , ,  
Segó vía , . . .  
Aeviiia . -  
|dern , . . . .  . 
rarragona,

Número
del

camino
N O M B P v E  D E L  C A M IN O

115
302 
3H 
lU
303 
307 
311
313
311 
207

317
527
830
337
338
314 
359
408
409

411
415
419
301
201
312 
80 i

Tabal a la  carretera de Venta de la Media Legua  ............. ..
Estación de Almoraima a Castellar de la Rrontera     ..........
Yé a Trujillo carretera de Haria al Puerto de Arrieta.
Rósela a V inaroz................... ................... .................. ...........................
Palaaques al Poutón de la Vila   ................................................
Yiliores a la carretera de Morella a A lcor'sa.................................. ....
Zagrilla a la carretera de Monturque a Alcalá la R eal.. . . . . . . . . . . . . .
Menancara a la Iglesia de Mandia  ...................................... .
r uente sobre el río Rosa en Puente Alta.  .........................     f , t .
ü lea a la carrocera de Archena a Rrcoto con puente sobre el río 

Segur a . • .« ..• ..« iii .. . . . . . . . .
Martiago a Robledillo de Mata ..............   . . . . . . . .
Tala a la carrotera de Alba de Termes a P iedrab ita . ...........
Vegas de Domingo Rey a Martiago por Agallas. ................. ............ ..
Baaobares a Fuenteliante con puente sobre el río Cam eces...............
Milano a Barriiecopardo   ........................................................................
Sobradillo a Lumbrales ........... ................ ........................................
De la carretera de Salamanca a Cáeeres a M artinam or.. ....... .
La, Alberea a Las M estas.........................................     *.....
Bormellar a la carretera de la de Salamanca al Muelle de la Fregene-

da a Barruecopardo ...............  ------ - - -
Zorita de Ja Frontera a la carretera de Villacastín a Vigo . . . . . . . . . .
Del de la Alborea al Casorlto a la  carretera de Vitigudino a Sequeros 
Sando a la carretera de Salamanca a Fermoseiie en Ledesma
La Matilla a Vaileruela de Sepúlveda  ................. .... ....................
Puebla de Cazalla a la carretera de Pruna a Morón . •
De la Concepción a los suburbios del Aguila y Algeciras . .   ...........
Godali a la carretera dp Castellón a Tarragona  ...........* •«

T otax, ,

Crédito 
para obraa

Pesetas

9.852,52
11.925.67 
6.694,51 .

12.137,86 
7.215,31 

18.997,03 
8.780 86 

10.319,94 
7.826,87

18.818.41 
13.717,22
9.677,84

10.771,88
8.441,90
5.590,24
8.352,03
6.488,60

17.592.41

6.797,64
12.075,98
14.768,85
9.609,43
5.015,00

14.438,70
17.656.68 
18.718,38

29Í.872,28

limo. Sr.: Vacante una plaza de 
Sobrestan te  m ayor de Obras p ú b li-  
;cas de prim era oíase, con el sueldo 
anual de 8.000 pesetas, producida 
joii fecha 8 dél actual, por ju b ila 
ción de D. Ramón del Río Gervera, 
que prestaba sus servicios en la J e 
fa tu ra  de Saníaiider,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer so am ortice dicha 
plaza con arreglo a lo preceptuado 
'en el artículo 2." del Real decreto 
de 1.0 de O ctubre de 1923, po r ser 
la p rim era de las ocurridas con 
posterioridad a la publicación del 
pitado Real decreto.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I, m uchos años. Madrid, 
4 1  de Enero de 1924.

El Sul^eci^atatio encargado dd det^paclio,
y iv E s

Señor D irector general de Qhras 
públicas.

limo. Sr.: P roducida con esta fe
cha una vacante de Ayudante se 
gundo del Cuerpo de Montes, dota
da con el sueldo anual de 4,000 pe
se tías, por habérsele concedido la 
excedencia a D. Luis Pascual y He
rrera , que la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se declare 
am ortizada dicha vacante, de acuer
do con lo preceptuado en el a r tíc u 
lo 2.° del Real decreto de 1.» de Oc
tubre último (G a c e ta  del 2 ), p o f  
ser la p rim era de las producidas en 
dicha clase.

De Reai orden lo com unico a V. 7. 
p a ra  su  conocim ienlo y dem ás efec

tos. Dios guarde a V. I. m uchoé 
años. Madrid, i2  de Enero de 1924^

El Subsecretario encargado del despacliOjí
VIVES

Señor D irector general de AgricuP 
tu ra  y Montos,

lim o. Sr. S. M. el Rey {q. D. g.JÍ 
se ha servido disponer se declaren; 
am ortizadas, por consecuencia da 
lo establecido en el Real decreto da 
í .” de Octubre últim o y Reales ór
denes de i 7 de Septiembre aní.eríor 
y 21 del citado Octubre, las siguien
tes vacantes- del Cuerpo de Guar
dería forestal, ocurridas a partU 
del día 5 de Diciembre próxíiao pa
sado. _ ■

D istrito  farcs|-al de Murcia.—Un® 
de Peón guarda, cím cuatro pea*-
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tas de jo rnal diario, po r fa lleo l- 
tniento  dé Esteban Gómez Graisi-^ 
nos.

D istrito  fo resta l de Teruel.— Una 
de Sobreaguar da, con cinco pesetes 
de jo rn a l diario, por licencia ill-^ 
mitada a Manuel Perales Bermejo.

D istrito  forestal de G ra n a d a .^  
Una de Peón guarda, con cuatro  pe-' 
«elas de jo rnal diario, por separa
ción, en v irtud  de expedientes de 
Ram ón M artínez Górcoles.

D ist'rito fo re s ta l de A lb a c e te .^  
Una de G uarda m ayor, con seis pe
setas de jo rnal diario, po r falleci
m iento  de José  ü^ulián Gamachó 
Mañas.

De Real orden lo com unico a V. I. 
p a ra  su conocim iento y demás, efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 14 Üe E nero de 19£A.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIYES

Señor D irector general de A gricul
tu ra  y Montes,

ISÁBJUa, COMEROO E H H iSTM A
REALES ORDENES

Vista la in stancia  su sc rita  por 
D. Luis Amargós B ertrán y otros, 
farmacéuticos de Barcelona, en la 
que exponen que, con fecha 6  de 
A gosto de 1921, se dictó po r este 
M inisterio una Real orden sobre él 
régim en de las farm acias, Real o r
den que fué recurrida  en vía con
tenciosa y, previas incidencias de 
i>am itación, que no son del caso 
te fe rir , revocada por sentencia del 
'2’ribunal Suprem o en sus a p a r ta 
dos séptim o y noveno, por los cua
les se fijaron: en el prim ero, las 
h o ras  de apertu ra  y cierre n o rm a
les, y en djoimingo, de las farm a
cias, y en el segundo, se prohibía 
el despacho en las m ism as duran te  
las horas de cierre; que acordado 
el cum plim iento de dicha sen ten 
cia, como quiera que la revocación 
sólo afectaba a los farmacéuticos 
que entablaron el recurso  conten
cioso contra  aquella Real orden, el 
m antener en vigor las lim itaciones 
que los núm eros revocados se con
tenían, respecto a los dem ás, su 
pondría una  desigualdad de tra to  
to ta lm ente  injusta, en evitación de 
lo cual se in te resa  la to tal revoca
ción de dicha Real orden, o cuando 
menos, la aclaración  de lo d ispues
to en el núm . 2 .% que concede ca
rác te r  colectivo y obligatorio  para  
lodo el grem io de cada localidad a

los acuerdos que se adopten res
pecto a las horas de apertu ra  y cie
rre  de las fa rm acias:

Considerando que la  disposición 
Isegunda de la  m encionada Real o r
den de 6 de A gosto de 1921, a tr i
buye al grem io de farm acéu ticos 
una facu ltad  que no le da la ley: la 
de determ inar el régim en de ap er
tu ra  y cierre de sus oficinas, ya que 
lo único que pueden hacer es acor
dar la d istribución  de la jo rn ad a  a 
tenor de lo preceptuado en el a r
tículo 6 .® de la ley de 4 de Ju lio  
de 1918:

Considerando que el cierre de los 
estab lecim ientos m ercan tiles no es 
consustancial con el régimen legal de 
la jo rnada  m ercantil, pues si bien 
es evidente que la determ inación de 
horas de ap e rtu ra  y cierre acaso 
sea el medio m ás eficaz p ara  que 
la lim itación  legal de aquélla re 
su lte  observada, no es en realidad 
la única, como lo dem uestra  que la 
ley de 4 de Julio de 1918 no decla
rase casos de excepción del más fun
damental de sus mandatos, qüe es el 
del descanso, que estatuye en su ar
tículo 1 .®, sino que de lo que excepcio- 
na a varios establecimientos en su a r
tículo 3.® es de que las Juntas locales 
de Reformas Sociales determ inen las 
horas de su apertura y c/^rre, y que 
para lo único que faculta en su articu
lo 6.0 a los grem ios de ram os de 
comercio exceptuados, es para  fi
ja r  la d istribución  de la jo rn ad a ; 
objeto perfectam ente com patible 
con la  ap e rtu ra  de los estableci
m ientos duran te un  núm ero de h o 
ra s  m uy superio r al de la jo rnada  
legal de la dependencia:

Considerando que la excepción 
establecida en favor de las fa rm a
cias, no lo está en favor del F a rm a 
céutico, sino en beneficio del in te 
rés público, según  lo declara ex
p resam ente el artícu lo  10 del Re
g lam ento para  la  ejecución de la 
ley de Jornada de la D ependencia 
m ercan til, y, si ello es así, no co- 
rrésponde a la iniciativa de los fa r
m acéuticos la renuncia  de ú n a  ex
cepción que no se reconoció a su 
favor, que es lo que supone dar ca
rác te r obligatorio  a los acuerdos del 
Colegio Oficial de Farma^céuticos 
en cuanto a fijar unas ho ras lím ite 
de apertura y cierre <te las farm a
cias para  los días de lunes a sáb a 
do y otras d istin tas  p a ra  los dom in
gos, aparte de que, por lo que se 
refiere a las h o ras  de cierre en ese 
día, supone adem ás una  m anifiesta 
in fracción  de la  legislación sobre 
descanso dominical, porque el a r

tículo 7.® del Reglam ento de 19 de; 
A bril de 1905 exceptúa de la p ro h i
bición de trabajo  en domingo que 
establece el artícu lo  1 .® de la ley, a 
las farmacias, y lo hace en consi-: 
deración  a la índole de las necesida
des que sa tisfacen  o por razones 
que determ inen  graves perju icios 
al interés público; y ni en la L e y  ni 
en el Reglam ento hay disposición 
a lguna que autorice a la renuncia ' 
a las excepciones, ni to lera  pactos 
en tre  pa tronos y obreros en la m a
teria , pues ta n  sólo en el artícu lo  
15 del Reglam ento se facu lta  a las 
A sociaciones obreras grem iales p a 
ra  pac ta r con los p a tronos las con
diciones del descanso, pero ha de 
ser precisam ente cuando se tra te  
de in d u stria s  no exceptuadas: 

C onsiderando que, según el dic
tam en  del Real Consejo de Sani
dad, el in terés público requ iere  que 
el servicio farm acéutico  sea p e r
m anente, y ante este dictam en no 
deben prevalecer o tros c rite rio s que 
equellO'S que concilien los in te re -  
sefí de los farmacéuticos, do los 
dependientes y los del público, a 
base siem pre del servicio p erm a
n en te  de las fa rm acias:

Considerando que el artícu lo  7.® 
do la ley expresam ente reconoce 
que, para  el rég im en de los esta
blecim ientos exceptuados, pueden 
ses:uirse dos procedimientos: o el
acuerdo sobre  sus horas de ap e rtu 
ra  y cierre, o la fijación de aque
llas en que han  de tra b a ja r  los dis
tin to s tu rn o s o clases de depen
dientes, si la d istribución  se hace 
siguiendo este criterio , declaración 
que co-nfirma la tesis de que la re
gulación de las horas de apertu ra  
y cierre no es consustancial con la 
jo rn ad a  m ercan til: ^

Considerando que es p e rfec ta 
m ente conciliable el cum plim iento 
de las leyes de Jornada m ercantil 
y del D escanso dom inical, así con 
los intereses de la salud pública, co
mo con los de la libertad  p ro fesio 
nal de los farm acéuticos:

V istos los in form es de la Aseso
ría  técnica y de la A sesoría  ju ríd i
ca de este M inisterio, y de acuerdo; 
con el de esta últim a,

S. M. el R ey  (q. D. g.) Jia tenido; 
a b ien  derogar, con ca rác te r ge
neral, las disposiciones segunda,; 
séptim a, octava y décim a de la Real 
orden de 6 de Agosto de 1921, y en 
BU lugar, declarar que las farm a
cias, aunque incluidas en la ley de 
4 de Ju lio  de 1918, es tán  por 1» 
m ism a exceptuadas de que, en re-^ 
lación con ellas, fijen las Ju n ta s  10“
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cales de Reform as Sociales las ho
ras de ap e rtu ra  y^cierre y, por con
secuencia, quedan som etidas al 
precepto del artícu lo  6.® de la m is
ma ley, según el que, corresponde 
al grem io y los com erciantes p a r
ticulares, si no ex istiera  grem io 
oyendo a las A sociaciones de De
pendien tes, “acordar la d is trib u 
ción de la jo rnada  un ifo rm e para  
cada g rem io”, pero sin que tal fa 
cultad pueda llegar a la im posiem n 
con carác ter obligatorio y general 
de horas o días de cierre, con p ro 
hibición absoluta de despachar du
ran te  ellos, sin  que sea potestativo 
del gremio o del Colegio de F a rm a
céuticos ren u n c ia r  a tal régim en de 
'excepción, ni establecer, aun  cuan-^’ 
do sea por unanim idad, un rég i
men distin to  de la jo rnada  que pue
da ser lesivo a los in tereses de la 
salud pública.

De Rea! orden lo digo a V. S. pa
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid. 11 de E nero  de 1924.

El Subsecretario encargaao del despacho,
FLOREZ POSADA 

Señor Subdirector de T rabajo .

4.1.1r V-. 
11

Visto el recurso  de alzada in te r
puesto por D. José Anaya Cabello, 
como Alcalde del A yuntam iento de 
Serón (A lm ería), en su propio  nom 
b r e  y en el de los dem ás adm in is
tradores del Pósito  de dicha villa, 
óontra acuerdo de la D elegación 
Regia de Pósitos de 31 de Agosto 
de 1923:

Resultando que con fecha 21 de 
Enero de 1923 la Com isión adm i
n istrad o ra  del PósHo de Serón libró 
a su favor la cantidad de 3.347,05 
pesetas por el concepto de gastos y 
re tribuciones legales co rrespond ien - 
U s al año 1922, y rem itidos los ju s 
tificantes a la Sección provincial de 
Alm ería, dicha Oficina, p revia de
volución de los m ism os, ordenó el 
l'e in tegro  de la cantidad librada, 
por entender que el m áxim um  que 
podrían cobrar los adm in istradores 
del Pósito en concepto de re tr ib u 
ciones era el 40 por 100, del con
tingen te  abonado de 1.020 pesetas, 
ü sean 40*8:

R esultando que con tra  este acuer 
'do recu rrieron  los in teresados an te  
la Delegación Regia de Pósitos, con 
la, súplica de que se revocara el 
mismo y se ap ro b aran  la  puenta y 

librainieinto dé salida de: las 
áipadas 3.847,05 pésé tas, 
sido Beelíos atériiénáosé $ iaíT yí---

gentes disposiciones legales, y la 
D elegación Regia de Pósitos deses
tim ó la in stanc ia  por acuerdo de. 
31 de Agosto últim o, fundándose en 
que según la c ircu lar de 22 de 
Marzo de 1907, las re tribuciones le
gales sólo pueden percib irlas ¡os 
adm in isírado res de los Pósitos cuan
do no existan  deficiencias en la m ar
cha ad m in istra tiva  del E stab lec i
m iento, y según inform e del Jefe 
de la Bección de A lm ería, la adm i
n is trac ió n  del Pósito  de Serón no 
es lo suficientem ente p erfec ta  p a ra  
que, con arreg lo  a la citada c ircu 
lar, puedan  concederse ta les r e t r i 
buciones, y añadiendo que, en todo 
caso, y si no fu e ra  por ta les defi
ciencias, son 408 pesetas las que 
podrían  perc ib ir los ad m in istrado 
res del Pósito  como retribuciones 
legales, tom ando como base p a ra  
el señalam iento  de esta  cantidad el 
contingente  de 1.020 pesetas ab o 
nado en el año 1922:

R esultando que D. Jo sé  Anaya h a  
in terpuesto , en nom bre de la Comi
sión ad m in istrado ra , recu rso  de al-, 
zada, ante este M inisterio , con tra  el 
an te rio r  acuerdo de la D elegación 
Regia, m anifestando  queT as d ispo
siciones vigentes conceden a las Co
m isiones ad m in is trad o ras  de los 
Pósitos, como retribuciones legales, 
la  qu in ta  p a rte  del in terés to ta l qué 
produzcan  los p réstam os efctuados, 
doctrina  que ha  sido confirm ada po r 
éste M inisterio en Real orden de 4 
de O ctubre últim o, por lo que a su 
ju icio  tienen perfecto  derecho al 
cobro de las 3.347,05 pese tas  qué 
por aquel concepto fueron  lib radas, 
ya que no existen las deficiencias 
ad m in is tra tiv as  que po r la  D elega
ción Regia sé invocan p a ra  p riv a r
les de este derecho, pues la Comi
sión adm in istrado ra  ingresó  en él 
Banco, a su debido tiem po, las can
tidades inactivas en las arcas del 
E stab lecim iento  y cumple con toda 
norm alidad  los dem ás serviciois que 
le com peten relacionados :con el 
Pósito , suplicando en definitiva que 
se reconozca su derecho al percibo 
de las 3-347,05 pese tas  lib radas: 

C onsiderando que son dos las 
cuestiones que se p lan tean  con m o
tivo del recurso  in terpuesto  por don 
José  Anaya, siendo la p rim era  de 
ellas a resolver, si los ad m in is tra 
dores del Pósito  de Serón son o no 
acreedores, con arreg lo  a la c ircü - 
la.r, de 22 :de Marzo de 1907, al p e r
cibo dé iaé  retribuciones legales que 

y una vez resuelto  este 
íbtlnfo ;caéo de aüe tengan dere

cho al cobro de tales retribucio-^ 
nes, cuál debe ser la cantidad que 
les corresponden  por tal Eóncepto: 

C onsiderando, respecto  al prim er 
extrem o, que del detenido examen 
del expediente aparece que el único 
cargo hecho a los adm in istradores 
del Pósito  es el de no haber ingre
sado en el Banco algunas can tida
des existentes en las a rcas locales, 
cuyo cargo, aparte  de no determ i
narse  por la Bección de Alm ería 
cuál es la cantidad que d e ja ron  de 
ing resar, no parece que por si sólo 
sea causa b as tan te  p a ra  p rivarles 
del derecho de retribuciones legales, 
máxime cuando el pago del contin
gente, la rem isión  a la S uperiori
dad de estados m ensuales de m o
vim iento de fondos, los reparto s y  
en general todos los dem ás servi- 
;cios relacionados con la adm inis
trac ión  y contabilidad del E stab le
cim iento  aparecen norm alm ente 
cum plidos por los recu rren tes : 

C onsiderando, por lo que se re 
fiere a la cantidad que en concep
to de re tribuciones legales debe abo
n a rse  a los adm inistradores fiel Pó
sito por e] año 1922, que este Mi
n isterio , en varias disposicianes, 
én tre  ellas por Real orden de 4 do 
Octubre últim o, tiene declarado que 
dichas reribuciones deben coíivistir 
en la qu in ta  p arte  del in terés total 
que produzcan los p réstam os, así 
como el contingente debe ser el 1 
por 100 del capital repartido : 

GO'nsiderando que la Bección pro 
vincial de A lm ería, al señalar do 
contingente al Pósito  de Serón pof 
el año 19'22 la  sum a fie 1.020 pe
setas, que ha sido abonada, es po r
que e&timó, siguiendo el c riterio  se
ñalado an terio rm ente, que el capi-» 
tal real y verdadero del E stab leci
m iento, dejando a un lado las p a r
tidas que por ser incobrables no  
producen in terés, es a lo sumo de
102.000 pesetas, de cuya cantidad 
dedujo el 1 por 100, y por ello, de 
los in tereses que produce esta ci
fra  dé 102.000 pesetas es de d o n d o , 
én térm inos de verdadera equidad 
ha de p a rtirse  p a ra  determ inar la' 
qu in ta  p a rte  que en concepto de re -  
tribuciO’nes debe abonarse a los re -  
Cur'rehtes:

Considerando que siendo el 4 por 
100 el in terés que producen las 
cantidades dadas a préstam o por l.os‘ 
Pósitos, las 102.000 pesetas qu€ 
constituyen el capital real y verda
dero del Pósito de Serón en poder 
de deudores, han producido en el 
año 1922 la suma de 4.08.0 pese
tas, de la cual la auinía oarte son



'322 19 Enero: 1924 Gaceta de Madrid —Núm. 19'
81(5j que es lo que en 
ben perc ib ir por re tr ib u c ím e s ' lega- 
.ies los adm in istradores ' díelí E s ta 
blecim iento  en dicho, añ o  de 1922.:.

Considerando que la cu en ta  que 
p re sen tan  los re c u rre n te s  tra ta n d o  
te ju s tifica r su derecho a cob rar 
S,$47,0'5 pese tas po r re trih u e io n es 
puede calificarse de ca p ric h o m  d es
de el momento, en que deducen Ist 
q u in ta  p a r te  tom ando p a r a  ello co- 
rno base  can tidades que por ser iii- 
jcobrables no. p roducen  interés; a l# u - 
ho,, aunque figuren  en poder de éeu - 
■dores, siendo por tan to  el c rite rio  
de los recu rren tes  no sólo erróneo , 
sino perjud ic ia l p a ra  el E stab lec i
m iento, ya que de ap licarse , a la  
vuelta  de unos cuan tos añoe que
d a rían  exhan tas sus á re a s :

Considerando que. p a ra  el n o rm a l 
funcionam ien to  y desarro llo  de la, 
¡ádmini s í ración  del. Pósito  de Serón 
y con el fin, de. que^ en todo; m o

m e n to  pueda de te rm ánarsccon  esac - 
iitu d  cuál e-s su cap ita l verdadero , 
y no se den casos como: el p re se n 
te,. en que los- adm ;ini.stradores con
sideran  com o ef ectivas cantidad es 
que en realidad  no lo son., po r ser 
IncobraM es, es n o to ria  conveniencia, 
;qíUe por la Sección p rov incia l de 
A lm ería se  proceda a la incoación 
d@ los oportunos- procedim ientos: de 
aprcmioí co n tra  lô s deudores del 
P ósito  que no  tengan  satis^fechos 
'sus decubiíertos, llegindo.sc^ con  di
cho procedim ientos al cobro de las 
deudas o la declaración  de partidas^ 
fa llid as ,

M: el Rey Cq* !>• f-). b a  tenido, 
á bien d isponer:

1.® Que la can tidad  que en con-, 
cepío de gasto s  y re trib u e io n es  le
gales- por el año de 1922 co rre s
ponde perc ib ir a D., José  Anuya Ga- 
ietlo y dem ás adm in is trad o res  del 
pósito de Serón, es la dé 81fi pescr* 
las, como qu in ta  p a r te  del interése 
producido po r loe préstamioe e fec -’ 
Mados, quedando por ta n te .rc v o c a -  
db el acuerdo de la D elegación Re^ 
gla de Pósitos de 31 de Agosto úl
tim o, que negó a los recurrenteB- 
BU derecho a cobrar re tr ib u c io 
nes; y

2.® Que se ordene a la  Sécción 
p rov incia l dé A lm ería d ic te  las- o po r- 
lunas d isposiciones p a ra  seguir los 
adecuados procedim ientos dé ap re 
mio co n tra  los deudores del Pósito  
de Serón que no hayan satisfecho  
sus descubiertos, con el fin de de
c la ra r  defin itivam ente partidé^s fa
llidas (odas aquellas que por dicha 
Sección ]f̂  han sido en principio^

Lo que de Real orden digo a V. S,

p a ra  su GonocimientQ, el de. los in 
teresados y demás, erectos, u io s  
guarde a. "Y. S. m uchos años. Ma* 
drid, 14 de E nero  de 1924.

El Sulisecretarlo encargado del. despaclio, 
FLQREZ POSADA

Señor Jefe, encargado del despacho 
de la D elegación Regia de P ósitos.

limo. Sr.: H abiéndose consignado: 
en  la Reai orden de 4 del G arrien te , 
q;u0 ; la  antigüedad en la ciase, de 
Porteros:-cuartos de Di Ensebio L a -  
hera  Gastillo y D: Alfredo F e rn á n 
dez Maylán, era la de 2 de O ctubre 
de 1.922:, segúUi d ispone el Real de
creto de 21: de Diciem bre de 1923; 
y habida consideración de que la 
fecha de su: ingreso  la de 6 de 
A bril de 1923- y  45̂  de Junio; del 
m ism o año, respectivam ente,

S. M. el Re y  (q. B. g.) ha tenido 
a bien d isponer que la autlgüedad 
de D;. E useb io ’ L ahera  C astilla  y don 
Alfredo Fernández. Meylán, como 
P orte ros cuartos, sea la de su in 
greso.

De Real orden lo digo a V. I. pa-r 
ra= su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. L m uchos años. Ma
drid, 15 de E nero  de 1924.

El Sutise creta rio encargado del despaelio,

FLGREZ POSADA 
Señor Ordenador de P agos por 

G bíígaciones de este M inisterio.

Ezoib©*, Sr.,: Yisla la comunicación 
del Insí'iluio de Reformas Sociales de 
fecha S ée los corrientes:

Resuliíando que él mencionadlo Ins
tituto manifiesta que ha examinado 

' la, instancia de la Sooitedad industrial 
“Porland Ibenia”, dbmiciliadá en Má- 
¿T)id, sobre calificación definitiva de 
casas baratas a favor de 12, comprem 
sivas de varias viviendas para sus 
obrerois y empleados, sitas' en e l lu - 

I gar de Castüllejós, término m unicipal 
de Yébenes, provincia do Toledo, y  

I que en el expediente se han cumplido 
i todos los requisitos legales, por lo que' 
I ^ntmnde es procedente conceder la 
I  calificación définitáva:

GonsidérandG que del estudio diel 
expediente y en considéracióh a la 
fecha de haber solicitado la califlca- 

j ción, es procedente la aplicación al 
presente caso de- las disposiciones 
contenidas en el anterior Reglamento 
de Gasas baratas dé 14 de Mayo de 
1921, y que de conformidad, con el a r
tículo 48 del mismo se ha cumplido, 
en un lodo con los requisitos estar- 
bloc i dos en el mismo:

Yistas las disposiciones legales per-s  ̂
tí nenies al caso,

S. M, 01 Rey (q. D. g.)‘ se ha servis 
do disponer se aceeda a lo solicitado: 
por la Sociedad anónima industrial 
“Phrland Ib eria”, do Madrid.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. E. para su conocimiento y demás i 
efectos. Dios guardé a Y. E. muchos  ̂
años. Madrid, 15 de Enero de :1924.

El Subsecretario encargada del despaclio,
FLOREZ, POSADA

Señor Presidente dei Instituto de Rew 
formas Sociales.

limo. Sr.: Yista la instancia sns  ̂
crita en 11 del corriente por el AuxLi 
liar de prim era clase de este Depar-í 
lamento, con destino en el Gobiernc(| 
civil de La Goruña, Sr. Noguerol 
rra , solücitandio se le conceda un megí 
de , prórroga para  posesionarse, pcL 
causa de enfermedad, que ju s iiñ a l 
mediante certificación facultativa: 

Gonsiderando que el Sr. xvogiieroi 
Sierra, al que se le ha concedido poij; 
Réal orden de 17 de Diciicmbre últbf 
mo su reingreso en esté DepiButamenh' 
to, por haber cesado en el cumpltf 
miento de sus deberes m ilitares, 
encuentra dentro del término poisesoe 

' rio, y justifica debidamente medíiairl 
te certificación, facultativa la m ím f  

¡ medad que le impo'sibilila el poseáot 
; narse. dentro del térm ino legal y, poE;

tanto, dentro de lo que para  prórrogíi 
[ de plazo posesorio prescribe el aX:̂
[ tículo 18 del Reglamento da 7 de Sepr 
I tiembro de 1918,
I S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten ida a' 
i bien conceder a D. Jeisiís Noguerot 
; Sierra, Auxiliar de prim era clase #
I este Departamento, con deistino en eí 
í Gobierno civil, de La Goruña, una próo 
; rroga del plazo para  posesionarse dd 
í mismo de un mes.

De Real orden lo digo a Y. I. para;
: su conocimiento y efectos. Dios guatee 
: de a Y. 1. muchos años. Madrild, 16 
: Enero de 1924.

EL Bulisecxetario encargado dcl despadííií 
FLQREZ POSADA

Señor Grdíénador de Pagos por cblb- 
gacdoncs-de éste Ministerio.,

Excmo. Sr, : Para poder dai  ̂ cuaipiî ! 
miento al más elem ental de lo s-d ete i 
res, es preciso reconocer en cualqu|4' 
m'^nento los servilc-ios. de aquellj 
personas que, dotadas de cualidad'^! 
excepcionales, s,u p i e r  o n poneri t̂ ,̂ 
siempre con la mayor voluntad als^ífi 
vicio de su Patria., Y si en . cada 
to do la Irayectoria de la vida 
p iar de esas personas tal reconoíli,
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mieiito es justo, cuando couistituyen 
el límite de dicha trayectoria, a la 
justicia hay que agregar el deber de 
 ̂quien la cumple, para satisfacción 
perfectam ente ganada del beneménito 
y estímulo de cuantos se sientan ca
paces de imitarle.

Así, pues, el hoanbre que d.edieó su 
ya larga vida al trabajo, tan intenso 
c o m o  desinteresado; que hizo donación 
al país y al mundo entero del fruto 
que, como resultado de sus constantes 
estudios y con la más sincera y modes
ta generosidad, di ó su privilegiado in-̂  
telecto, es acreedor a una absoluta li
bertad en su labor futura, única for
ma advccuada de descanso para el que 
tiene el hábito de la laboriosidad^

En virtud de las consideraciones 
precedentes y atendidos los razcna- 
mienlos alegados en ©1 escrito p re
sentado por D. José María do Mada- 
riaga, en súplica de que le sea admi
tida- la dimisión del cargo de Vocal de 
la Comisión perm anente Española de 
Electricidad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien di.sponer:

1.® Que se admita la dimisión del 
cargo de Vocal de la Comisión perm a
nente Española de Electricrdad, inte
resada por el Sr. Madariaga; y

2.'' Que en consideración a las cir
cunstancias y méritos que en D. José 
María Madariaga concurren, se le 
nombre Presidente honorario de dicha 
Comisión.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimieaito y satisfacción. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
FLOREZ POSADA

.Señor D, José María Madariaga y Ca
sado.

Exicmo, S r .: Vista la comunicación 
del Instituto de Reformas Sociales, fe
cha 3 de los. corrientes ;.

Resultando que el mencionado Ins
tituto, manifiesta que ha examinado el 
expediente promovido por la Socie
dad Cooperativa para la construcción 
de casas baratas “̂-La Properidad”, 
domiciliada en Valencia, sobre califica' 
ción definitiva para 15 eas.as situadas 
en la zona do Ensanche del pueblo de 
Godella, cercano a dicha capital, y 
que dedica a vivienda de sus socios, 
y que obtuvo calificación condicional 
por Real orden de 3 de Mayo próximo 
pasado;

Considerando que se han cumplido 
todas las circunstancias y requisitos 
Oxigidois por eil artículo 12fi, siguiente 
y concordantes del Reglamento de 8 
«e Julio de 1922 uara la aplicación

de la ley de 10 de Diciembre de 1921: 
Vistas las disposiciones légales per

tinentes al caso,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi

do disponer se conceda lá calificación, 
deílnitiva solicitada por la Sociedadi 
Cooperativa para la construcción, de 
casas baravtas “Ija Properidad”, do
m iciliada en Valencia,

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madridi, 17 de Enero de 1924.

El Siibsííeretarló encargado del dbspacho,
FLOREZ POSADA 

Señor Presidente del Instituto de Re
form as Sociales.

DEPARTAMENTOS MINiSTERlALES

E ST A D O

ASUNTOS GONTENGIOSOS

El Cónsul, general de España en 
Londres participa a  este Ministerio 
el fallBcimiento del súbdito español 
Luis Caso, ocurrido el 2'5 de Septiem
bre último a bordo dcl buque “Pane
ra s”, y que era natural de Aviche, 
provincia de Santander.

Madrid, 14 de Enero de 1.924. — El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Gardiff 
p a rtic ipa  a este M inisterio el falle^ 
cim iento del súbdito español B en i
to Vázquez Ronco, n a tu ra l de La 
Coruña, ocurrido el 28 de Noviem
bre ú ltim o en el- H ospital de Sw aus- 
ca, que en Noviembre de 1922 ha
bitaba: en la calle de San Pablo, 
núm . 65, Barcelona.

'Madrid, 15 de Enero de 1924,— El 
Subsecretario, - F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de E spaña en Veracruz 
partic ipa  a este M inisterio êl fa lle 
cim iento dél súbdito  español Josú 
Posada Cantero, fallecido in testado  
en aquella ciudad el 13 de Febrero  
de 1923, siendo estos por ahora  los 
únicos datos que, relativos a estts 
fallecim iento , se tienen.

Madrid, 16  de Enero de 1924.— El 
Subsieicretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de E spaña en Amberes 
p a rtic ipa  a_este M inisterio el fallé- 
oim ienlo del súbdito español F ra n -  
pisco Méndez Pazo, dé vein tisie te  
años de edad, de estado soltero y 
p ro fesión  m arinero , n a tu ra l de San 
Ju an  de Poño (Pontevedra), fa lle 

cido en el H ospital de Stuyvenberg, 
dé aquella ciudad, el día 16 áa Di-* 
ciem bre últim o, víctim a de un ac-* 
cidcnte del trabajo  ocurido a bordo 
del vapor ita liano  “Eossuth-Fér-*» 
cuez”.

Madrid, 16 de Enero de 1924.— El 
SubsiGcretario, F. Espinosa de lo$, 
Monteros.

El Cónsul de España en Tánger, 
participa a este Ministerio el faileci» 
miento del súbdito español' José Cas-* 
■tro Castillo, nadural de Bérchules 
(Granada), de veintinueve años do 
edad, e hijo de J o s é  y  de María, ocu*̂  
rrido en el hospital español de aque
lla ciudad el día 11 de Octubre úD. 
timoi

Madrid:, 17 de Enero de 1924.— El 
Subsecretario, F. Espinosa d-e los 
Montero Si

El Cónsul de E.spaña en Veraeru^ 
participa a este Ministerio el fallecR 
miento del súbdito español Gregori(¿. 
Alonso Bárcenas, natural de Rucan-, 
dio de Gaduchag (Buro;o.s), ocasiona-^ 
do por m uerte violenta, y sin qué 
conste que haya otorgado testam enté 
ni contraído matrimonio.

Madrid, 17 de Enero de 1924.— El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteroa.

m m i ñ  Y  j m r i Q m

ümEÚClOm  DE LOS
m s T ^ ü s  Y BEL u o r s k m m o

CIRCULAR

Prnsuitando que D. Giriaco López 
y o tros, P rocuradores de los Tri-. 
bunales, su stitu to s  de R egistrado
res de la .Propiedad, so lic itan  se de-, 
rogue le Redi orden de 24 de Gctur' 
bre ú ltim o y, en consecuencia, se 
declaren compatibres aquellos car-^ 
gos, por lo menos tratándose d ;̂ 
R egistros de cuarta  clase y de ter-. 
cera, o de subsistir, que úniest-:. 
mente fueran incom patibles en loá; 
casos en que sustituyan  al Regis-* 
trador, y en últim o térm ino, que se 
asigne a los susiitutois un sueldó 
.decoroso, cgn la te rcera  parte  de 
los rendim ientos del Registro, 
gún han solicitado o tras veces:

Resultando que fundan su an té - 
rio r petición en que los sustituto$; 
para nada son considerados comd; 
funcionarios públicos; que son em^ 
pleados particu lares, según dispone' 
el artícu lo  309 dé la ley Hipoteca'*^ 
ría ; que en los R egistros de terce
ra  y cu arta  clase el R eg istrador 
suele nom brar a uno de los Oficia-^ 
les,, asignándole 100 y 150 pesetas, 
m ensuales, y como esta cantidad es 
insuficiente tiene que ejercer o tra  
función; que no obstante conside-^ 
ra rse  incom patibles dichos 
se consideran compatibles los 
Abogado y Registrador de la P ro- 
piedad, sin duda: por ser aqiiél o«, 
b á s  modestos; que en m uchas lo
calidades trabajam  
los Notarios, Abogados del ^
y como Abogados y Procuradores^
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los Secretarios de A yuntam iento, 
Médicos y F arm acéuticos, Subdele-. 
gados de Medicina y Farm acia, et-  ̂
c é ic ra ; que a una solicitud an te rio r 
se contestó no haber lugar, sin  ra-^ 
zonar los m otivos, y no por el D i
rectorio , a quien iba dirigida, sino 
por la D irección de los R egistros:
 ̂ R esultando que se agregan en la 
instancia  a lgunas consideraciones 
énoaminadas a dem ostrar la s itu a 
ción en que se encuen tran  los su s
titu to s , y afirm an que donde no h a 
ya m ás de uno o dos P rocu rado res 
quedarán las p a rte s  sin rep re sen 
tación, o no en co n tra rá  el Regis-^ 
trad o r persona apta para  la su s titu 
ción:

Vistos los artícu los 300 y 309 de 
ia  ley H ipotecario, 444 de su Re
glam ento, 22 del Real decreto de 
12 de Jun io  de 1922, y la Real o r
den de 24 de O ctubre de 1923: 

Considerando qué si bien los su s
titu to s  de los R egistradores de la 
Propiedad, desem peñan aquel car
go con carácticr exclusivam ente 
p articu la r, como reconocen y afir-^  
m an en la instancia  los su s titu to s  
que la firm an y que actúan bajo ia 
única y exclusiva responsab ilidad  
del R egistrador, es lo cierto que en 
las ausencias de éstos despaplian él 
R egistro, p restando  u n  servicio a 
su propio Jefe, a cambio de la re 
tribución  que él Ies entrega, serví-i 
cío que, no obstan te  su ca rác te r  
privado, proporciona al su s titu to  
elem entos que puede u tiliza r en el 
ejercicio de la p ro fesió n  de P ro cu 
rador, en perju ic io  do los re s tan te s  
de la localidad:

Considerando que la Real orden 
de 24 de O ctubre ú ltim o  se dictó 
precisam ente como consecuencia de 
u na  instancia  d irig ida al D irectorio’ 
M ilitar, en queja, por D. Heíiito Gó
mez Domínguez, P ro cu rad o r en 01- 
vera, quien m anifestó  que los P ro 
curadores que no tienen  relación 
con el Registro  se h a llan  en un  p la
no de in ferio ridad  fren te  a los que 
desem peñan el cargo de ‘su s titu to s  
de los P rocuradores, citando un  ca
so en que mebió p e rju ic io  p ara  sus 
clientes en beneficio de los del P ro 
curador su s titu to :

C onsiderando que, según apreció 
la Real orden de 2‘4 de O ctubre ú l
tim o, los su s titu to s  de los R egis
trado res es tán  incursos éh  las in 
com patibilidades de los artícu los 
299 y 300 de la  ley H ipotecaria, y 
por tanto , con el cargo de P ro cu 
rador, que llena una  función  con 
g aran tía  del Estado, con títu lo  ex
pedido por este M inisterio y m e
diante una fianza, no siendo posi
ble com parar esos destinos, a los 
efectos de com patibilidades, con el 
ejercicio de otras profesiones co
mo las de Abogado, Médico, F a r 
m acéutico, etc.:

C onsiderando que a la solicitud 
p resen tada  por los firm antes, con 
anterioridad, se contestó  por la  Di
rección general de los Registros con 
perfec ta  com petencia, toda vez que 
el docum ento fué enviado a este 
M inisterio  por el D irectorio  Mili
tar, a ios efectos que en j^^isticia 
procedieran, y la D irección, en uso 
de sus atribuciones, con testó  con 
nn Visto y no ha lugar, por esti

m arse suficientes los C onsideran
dos de la Real orden de 24 de Oc
tu b re  de 1923:

Cohsideráhdo que el reconoci
m iento que los firm antes de la in s 
tancia que se resuelve hacen  en la 
m ism a de que su cargo es de ca
rá c te r  m eram ente particu lar, no 
está  en relación con la súplica de 
que se les fije sueldo po r el E s
tado con cargo a u n a . te rcera  p a r
te  de los honorarios que el Regis
trado r debería depositar en el T e
so ro ; y que por la m ism a razón 
de que el cargo de su s titu to  es de 
carác ter m eram ente p a rticu la r, de 
conform idad con lo d ispuesto  por 
la ley, las condiciones económ icas 
y ju ríd icas del desem peño del m is
mo deben quedar reservadas a las 
estipu laciones contractuales que 
verbalm ente o po r escrito  conven
gan  las p artes , con la sola in te r
vención del Estado, a los efectos 
de im pedir que en las oficinas se 
com etan abusos que ya el a rtícu lo  
22 del Reai decreto de 12 de Junio  
de 1922 pretendió  evitar, fijando la 
re trib u c ió n  de sustitu to s  y Oficia
les por medio de sueldos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que no h a  lugar a 
derogar la Real orden de 24 de 
O ctubre últim o, que quedará v igen
te en todas gus partes, y que no 
procede la fijación de sueldo a los 
so lic itan tes po r p a rte  del Estado.

Lo que de Real orden com unica
da por el Sr. Encargado del despa
cho de este M inisteño digo a u s
ted para su  conocim iento y efectos. 
Dios guarde á usted  m uchos años. 
Madrid, 18 de E nero  de 1924,— El 
D irector general, S. C arrasco y Sán
chez.
Señores D. Ciriaco López y otros.

€Eí^EB^AL B E  P í t l -

tSmCUL^R
La morosidad observada en algunos 

Directores de Prisiones centrales y en 
no pocos Jefes de las provinciales, no 
remitiendo con oportunidad el estado 
numérico de la población penal que a 
cada una lo está prev^enido, morosi-i 
dad que en algunos casos roza los lin
deros do la negligencia, dificultan y 
entorpecen de lal modo la formación 
de las estadísticas que se llevan por 
este Centro, que a veces rebasa la 
prim era decena del mes. sin que éstas 
puedan ser terminadas.

Como dichas estadísticas son la 
base, no sólo para venir en conoci
miento de la población penal, sino que 
es dato necesario para los cálculos 
económicos, recursos con que atender 
sus necesidades y elemento .indispen
sable para hacer los destinos, aten-^ 
diendo a la capacidad de las P risio
nes, clase de pena y edad de los re 
clusos, me veo en ia precisión de re
cordar a los expresados Directores y 
Jefes el cumplimiento exacto de este 
deber, y lo doloroso que ha de serme 
tener que aplicar las más severas 
sanciones a los que incurran en lo 
sucesivo en esta falta.

Para evitar dudas, que no nueden

existir, se tendrán en cuenta las re
glas siguientes:

1.* Los Directores de las centrales 
y Jefes de las provinciales rem itirán 
a este Centro en los tres primeros días 
de cada mes el estado numérico de la 
población penal, arreglado al form u
lario que a cada clase corresponde.

2.® Los Jefes de las Prisiones pro-, 
vinciales exigirán á los de las de par
tido los datos necesarios para con
feccionar su estado con anticipación 
suficiente para no retrasar el envío, 
en tal forma, que a más tardar sea 
depositado en el Correo el día 3 do 
cada mes precisamente.

3.* Si por retraso de alguna pri-* 
sión de partido no estuviese completa 
la relación, no esperarán las provin
ciales para su envío al Centro dirce- ; 
tivo el recibo de aquel dato, sino quo I 
lo dejarán en blanco, a reserva de  ̂
transm itirlo  después por telégrafo y : 
pedirle cuenta del motivo del mismo, ; 
el cual pasará a esta Dirección, a fin í 
de apreciar si es justificado o merece ■ 
sanción.

4.* Las demás relaciones nomina- r 
les que deben rem itir las Prisiones [ 
podrán verificarlo en días sucesivos,  ̂
en un plazo de seis, tienipo suficiente ■ 
para su confección.

De la presente circular me acusará 
recibo. i

Dios guarde a usted muchos años. ; 
Madrid, 12 de Enero de 1924.—El Di- ; 
rector general interino, Fernando Ca u 
dalso.
Señor Director de la Prisión de ... [

H A eiE fáD A

DE LA DEUDA Y GLASES PASIVAS
Habiendo sufrido  extravío la fac

tu ra  de U ífram ar de tu rno  prefe
rente, núm . 77, de G uadafajara, en 
unión del resguardo  núm . 150.5.34, 
expedido por el M inisterio de la 
G uerra ^ favor de Casim iro Atien- 
za Buendía, se anuncia  al público 
por medio del presente y término 
de un  m es p ara  que la persona en 
cuyo poder se ha llare  lo presente 
en las oficinas de esta Dirección 
general, dentro del indicado plazo, 
tran scu rrid o  el cual sin haberlo 
efectuado será declarado nulo y sin’ 
n ingún  valor ni efecto el mencio
nado docum ento conform e previe
ne la Real orden de 17 de Abril 
de 1913.

Madrid, 16 de Enero de 1924.—̂ 
El Director general, A. Forcat,

r

B m C O  BE. E S F A M
El Consejo general, éh cuniplh 

m iento de lo.dm puesto en el articu^ 
lo 58 de los E sta tu to s  del Banco, 
ha acordado que la prim era  sesión í- 
de la. Ju n ta  general ordinaria oe J 
señó'res accionistas, correspondicn- f  
te al p résen te  año, se celebre dO" 1 
m ingo 2 de Marzo próximo,  ̂á las , 
tre s  de la tarde, en el domicilio so- f 
cial del Banco. /  . t;

E s ta  shsión se dedicará única- :■
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m ente a la lec tu ra  y reparto  de la 
Memori^a del balance y de las pro 
posiciones que pueda p re sen ta r  el 
Consejo, y al sorteo de los señores 
accionistas'' que se han de asociar 
al Consejo, a los efectos del a r tíc u 
lo 37 de los E sfatu tos. En la m ism a 
sesión se recib irán  las proposicio
nes que p resen ten  los concursan
tes.

Habiendo de m ediar entve la p r i
m era sesión y las siguient.es el in 
tervalo de una sem ana, a ló m enos, 
se celebrará la segunda sesión el 
domingo 9 de Marzo, a la m ism a 
hora de las tres de la tarde, p a ra  la 
discusión de la Memoria, el b a lan - 

, ce y proposiciones presen tadas, y 
para la renovación de los Conseje
ros a quienes corresponda cesar, 
conform e al artícu lo  38 de los E s 
tatu tos.

Según lo prevenido en el artículo 
53 de los m ism os E sta tu to s , tienen  
derecho a co n cu rrir  a la Ju n ta  to -  

, tíos los accionistas que en 2 de Di
ciembre próxim o pasado poseyeran 
en propiedad o usufructo  50 ó m ás 
acciones del Bancd> siempire que las 
conserven in scrip tas a su nom bre 
el día de la celebración de , aquélla. 
La lisia correspondiente, aprobada 
por el Consejo, se fija rá  en las ofi
cinas del Banco en Madrid.

Los comprendidos en ella podrán 
obtener, en la Secretaría  general, la 
papeleta de entrada, desde el 1.° al 
29 de Febrero, ambos inclusive, 
desde las diez de la m añana hasta  
Jas cuatro  de la tarde; advirtiéndo
se que el que no haya recogido 
dicha^ papeleta en el plazo que se 
deja indicado, no ten d rá  derecho a 
asistencia ni al sorteo a que se re 
fiere el artículo  37 ya citado, aun 
cuando figure en dicha lista .

C onstifuirán la Ju n ta  general los 
señores accionistas que hayan ob
tenido la papeleta que les autorice 
para ello, en el plazo referido , 
siempre que conserven el núm ero  
de acciones que les dé el derecho 
de asistencia a j a  m ism a.

E sta asistencia h a  de ser p e rso 
nal y no puede delegarse sino en' 
ios casos y form a que dispone el 
articulo 54 de los E sta tu to s.

Se ruega a los señores acc ion is
tas con derecho a asistencia  a la  
Juntji, que, al recoger la co rres
pondiente papeleta de entrada, se 
siivan dar conocim iento de su do- 
mimlio a la Hecfetaría del Banco, 
para M caso de re su lta r  elegidos 
asomados en el sorteo que ha de 
verificarse.

Madrid, 14 de Enero de 1924.— El 
Secretario general, O. ■ Blanco Re- oio*

CiRECCIOm BE OO-
' R üEO S Y TELK SB Ü FO S

SECCIÓN DE t e l é g r a f o s

t)ari*^íTnf. ^ y emplazapara que, en e¡ término de auince
^  en que 

pn ’ la  Gaceta  de
d V 7? H  en el Negocia-
rrpos ^  «>*5̂  general de Co-

' ís y Telégrafos, Secciórí de Telé

grafos, ol Repartidor Emiliano Aram- 
berri e Iturraldie, que, estando desti
nado en San Sebastián, abandonó su 
empleo, hallándose en ignorado para
dero, deljiendo advertirse que si en 
el citado plazo no compareciere por 

o por funcionario autorizado para 
términos de defensa, se le pararán los 
daños a que hubiere tugan

Madrid, 11 de Enero de 1924.—  El 
Subdirector general, Salvador Brunet.

IPiSTRUeCiOW PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

:SUe3ECHETABSA
Vista la petición de doña Crispina 

Marín, Maestra de ííuelves, solieitan- 
do le sea concedida la excedencia, a 
pesar de no llevar al frente de la Es
cuela el tiemjpo marcado por el a r
tículo 138 del Estatuto general del 
Magisterio, fundándose para ello en 
padecer una Je-síón tuberculosa que, 
sobre dificultarla para el ejercicio de 
la enseñanza, puede causar el conta
gio de los niños que acuden a la Es
cuela: '

Resúltando que la Maestra de refe
rencia no reúne las condiciones seña
ladas en el artículo 138 del Estatuto.

Honsiderando que si bien el Esia- 
tuto vigente determina que para con
cederse la excedencia so hace preciso 
haber estado al frente de la Escuela 
tres años, día por día, el Real decreto 
de 7 de Octubre de 1921 concedía la 
excedencia sin limitación ni traba al- 
guna,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que, teniendo en cuenta la 
enfermedad de la solicitante y el ries
go de contagio que hay para los niños 
que asisten a su Escuela mientrasS esté 
al fronte de la mitsma, quede en süs- 
penso para este caso el artículo 138 
del Estatuto vigente, aplicándole, por 
tanto, el Real decreto de 7 de Octubre 
de 1921, y se le conceda la excedencia.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. S. para su conócimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Enero de 1924,-—El Sub- 
sieicrejario enicargado del Ministerio, 
Leániz.
Señores Tnsipector-Jefe y Jefe de la 

Sección Administrativa de Prim era 
enseñanza de Cuenca.

Se halla vacante en el Instituto ge
neral y técnico de Pamplona la plaza 
de Profesor de la asignatura de Di
bujo, que ha de proveerse por con
curso previo de t^raslado, conforme a 
lo dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915, Real orden de 23 de 
Diciembre de 1918 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Profesores num erarios . del mismo 
grado de enseñanza que desempeñen 
o hayan desempeñado igual asigna-- 
tura.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa

mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde la pu^ 
blicación de este anuncio en la Gage*» 
TA DE Ma d r id .

Este anuncio se publicará en lo^ 
Boletines Oficiales de las provincial 
y por medio de edictos en todos loa 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual so advior-; 
te para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 10 de Enero de 1924.—El 
Subsecretario encargado del Ministe-í 
rio, Leániz.

Por Real orden fecha 9 del co
rrien te  mes, ha sido nom brada do
ña Sara Alvarez Rodríguez Auxi
lia r de te rcera  clase de este M in/s- 
terio, afecta al In stitu to  general y 
técnico de Orense, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, en concepto de exce
dente de igual sueldo, que ohortu- 
nam ente solicitó su reingreso.

Lo que se publica en la Gagei'A 
‘ D i Ma d r id , en cumplimiento de lo 

que dispone el arículo 46 del Re
g lam ento de 28 de Mayo de 1915.

Madrid, 14 de Enero de 1924.--^ 
El Subsecretario encargado del Mi
n isterio , Leániz.

CIRCULAR

En vista de las consultas elevada» 
a este Ministerio por algunos .Jefes 
de Centro dependientes del mismo, 

Esta Subsecretaría ha acordado po
ner en conocimiiento dio los expresa
dos Jefes, que los nuevos sueldos fija
dos para subalternos por el Real de
creto de 21 de Diciembre últiiVb sólo 
son aplicables al personal de los es
calafones generales.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Enero de 1924. — El 
Subsecretario encargado del Ministe
rio, Leániz.
Señores Jefes de los Centros depen

dientes de este M inísteio.

DmEOOlON a E H E B A L  DE PRIÍViE- 
RA E m E ñ m Z ^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tyenido a 
bien conceder a D. Agustín Malo de 
las Heras, funcionario de la Sección 
ádm inistrativa de Prim era enseñanza 
de Cuenca, treinta días de licencia 
por enfermo, con todo el sueldo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 32 del RegI5^mento de 7 de Siep- 
tiembre de 1918 y Í8 del Real decreto 
de 17 de Diciembre de 1922.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesádo y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid. 
8 de Enero de 1924.—El encargado del 
despacho, M. Pozo.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de P r  i m e r  a enseñanza de 
Cuenca.

DIRECeiíOiy GEWERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de una obra im
presa en castellano en el extranjero
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D. Angel Lázaro Machado, domi-: 
jcMiado en esta Gorte, Príneipe, 21, de^ 
sea introducir en España después de 
liaher cumplido las formalidades pre- 
¡venidas en el Real decreto de 4 de 
Septiembre de 1869 y Real orden de 
19 de Mayo de 1893, y que se publica 
por segunda vez, con fecha corriente, 
por haber aparecido en la G aceta  d e  
¡Madrid de 20 d-e Diciembre, cuando se 
publicó por vez prim era, un error en 
euanto al número de páginas de que 
m  compone esta obra:

'̂“Con el alm a”.— Gomedia de Angel 
Lázaro, en dos actos y en prosa, con 
tin  prólogo en verso, y un  Juicio crl- 
lioo de D. Jacinto Benavente. Nbven-: 
la  y  ocho páginas num eradas y dos 
en blanco. Estrenada en el teatro 
Principal de la Habana en la noche 
del 8 de Octubre de 1922, Habana. Edi
torial Hermes. 1923.

Madrid, 12 de Enero de 1924.— Ê1 
Jefe  encargado de la Dirección gene
ra l de Bellas Artes, Pérez G. Nieva,

■REñt ñmmEmm b e  mmmmm 
■ Y  m u T i m m .

E stá  Real AGaclemia pone en eor- 
^nooimiento del público que el d ía  
31 de D iciem bre próxim o pasado 
term inó  el plazo de p resen tación  de 
M emorias al concurso  abierto p o r  
la  m ism a, para  la  adjudicación del 
“Prem io del Conde de T o rreán az”, 
co rrespond ien te  al trien io  dé 1920- 
1923, acerca del tem a: “El ;P au - 
ám erieanism o y el p o rven ir de la  
A m érica e spaño la”, habiéndose re 
cibido u n a  Mierooria señalada con 
el lem a: “P o r la  G ran España*'

La Academia exam inará este tra 
bajo y publicará en su día el resul
tado.

Madrid, 9 de Enero de 1924.—  
El Académico Secretario  perpetuo , 
E duardo Sanz E scartín .

EIBLIOTEiOA
Conforme a lo dispuesto en el Re

glamento para el régim en y servició 
de las Bibliotecas públicas del E sta
do, aprobado por Real decreto de 18 
de Octubre de 1901, la Biblioteca Na-̂  
cional adjudicará en el año corrien
te dos premios, en las cond¡iciones si
guientes :

Uno de 2.000 pesetas al autor

Sm ol o hispano-aflnericano de la eó- 
^eión m ejor y más num erosa de a r

tículos bibliográfico -  biográñcos re-? 
lativos a escritoras españoles p h is - 
pano-americanos.

Estos artículots deberán ser óngi-: 
^ates, o contener datos nuevos e im 
portantes respecto a los autores ya 
conocidos que ñguran en nuestras 
bibliografías, y  en uno y m  otro casó 
m  indicarán las fupntes do donde se 
sayan sacado las poticias á qué sé 
reñerain los mencionadós artículos. 

Otro premio de 1.500 pesetas al au
tor español o hispano-americano qué 
presenté en mayor número y éon sm  
pcrior dcse^npeho monogTafías de U- 
tera tu ra  española o h isp an o - amert-i 
cana ó sea colecciones de artícu ló i 
bibliográfíoüSí de un género, como uÁ 
ealálego de obras sin nombré pe 'au
tor; otro de ios que han

bre un ramo o punto do historia, so
bre una ciencia, sobre artes y oficios, 
usos y coatuimbres. o cualquier tra 
bajo diB especie análoga, entendiéndo
se que estas obras han de ser asim is
mo originales o contener gran núme
ro de noticias nuevas.

L as'obras prem iadas serán propie
dad del Estado, quien las publicará a 
medida que lo consientan las canti- 
dádes presupuestas para este objetó.

El autor tendrá dereclió a 300 
ejetmplares dié su obra.

Lois trabajos que aspiren a estos 
premios han de estar redactados en 
castellano, en estilo literario  y con 
lenguaje castizo y propio, y se han 
de entregar completos, m anuscrjtos o 
escritos a máquina y encuadernados.

Los que no reúnan estas condicio
nes deberán ser desde luego rechaza
dos por la Secretaría de la Biblioteca.

Jms autores que no quieran revelar 
Mis nombres podrán conservar el 
anónimo, adoptando un lema cual
quiera que distinga su esicrito de los 
demáa que s-e presenten al concurso.

No podrán optar a los premios las 
personaa que por razón del cargo que 
desempeñan en la Biblioteca tengan 
que form ar parte  del T ribunal de 
censurá.

Be adm itirán los trabajos de los 
opositores hasta el últim o día de 
Marzo del corriente año, debiendo 
quedar entregados en la Biblioteca 
Nacional antes de las cinco y media 
de la tard.8 del referido día, con so
bre dirigido al Secretario de la m is
ma, del cual, o de la perisona^al efec
to encargaáa, recogerán los interesa
dos el recibo correspondiente.

Los nombres do los autores prem ia
dos se publicarán en la G aceta  de  
M adrid y al frente de  ̂ las respectivas 
Memorias cuando se impriman.

Guando no se adjudiquen lós p re - 
miosi. porque los obras presentadlas no 
lo merezcan, se anunciará también en 
el periódico oficial para  que sus au
tores sepan que pueden recogerlas.

No podrán optar al premio, por im
portantes que séan, los trabajoig que 
puedan considerarse como meros 
complementos de otros ya premiados 
por la Biblioteca; pero el D irector dé 
ía misana podrá adquirirlos, previo el 
aprecio de su valor por l a  Junta: dé 
Gobiernü, para  comprendierlos y u t i-  
lizarlos en la publicación de las res- 
pectivais óbras prem iadas, ó en m  
reim prasibnes.

Los trabajos presentados en la Se
cretaría no podrán ser retirados an
tas que recaiga la eprobación de la 
Superioridad sobre los acuerdos del 
Jurado'.

Madrid, 4 de Epafo de 1 9 2 4 —Dé 
brden dal limó; Sr. Director, el Secre
tario, Alvaro Gil Albacete.

F O M E W fÚ

. B m m m E r m m
VófícuWd pdfa Id penta, W  MgQ PVQ'̂  

^e d a d  dcj 'Ésladó depodtaao en

La íreisidoncia del D irectorio Miliy 
lar, poiT Real orden fecha 12 del 
f í e n te ,  h a  aip'robado propúesia del

Ministerio de Eomíento para la celê . 
bración de un concurso con -el fin 
enajenar el trigo, propiedad dal Es^ 
tado, que existe depositado en ainiás 
cenes de. Málaga.

En consecuencia, se. procedo, a  la)’■ 
■iiiiserción. en la G a c e t a  d e  M a d r id  dé 
la. presente convocatoria para diche; 
concurso, que habrá de celebrarse coa 
sujeción a las siguienteis bases: .■

1.a Se adm itirán proposiciones-esn ■ 
critas, contenidas en • sobres cerrados,; ; 
con la siguiente inscripción: '̂“Propos  ̂
sdción- para  adquirir trigo del Estado 
en Málaga”, en el Registro general del 
Minislerio de Fomento, duraiite m  
plazo de quince díats, contado a partin; 
de las doce de la m añana del en que 
se publique este animeio en la G aceta’ 
DE M a d r id .

A.fin de que cuantos d-eseen finm u^; 
la r proposiciones de compra puedáiíó 
examinar el trigo almaceiTado,. éí Ge-, i" 
bernador civil de Málaga autcrizará a'; 
cuantos lo soliciten la entrada en los ¡ 
almacenes y el reconocimiento del í, 
cereal... - t '

2,^ Las proposiciones 'habrán de 
referirse  a la  totalidad del.trigo exiss^; 
tente en cada almacén, no adm itién-; 
dose Iss que se refieran n  partidas-ii 
menores.

3.S Para cada almacén se ofrece-, 
rá  un precio por 100 kilos para el tri
go utilizablé para alimentación bu-^ 
mana, y otro para el que so destine; 
a piensos;, tales precios Jiabrán de es- > 
la r en relación con. el corrien te 'en  i)i  ̂
mercado para las clases stmilares. ;j

4.a A cada proposición habrá é y  
acompañarse re.sgniordo que acredita | 
haber constituido en depósito, en la ^  
Caja de Depósitofí. a disposición ddj 
Mi'iiisterio de Fomento, el 10 por íOOj 
del im porte total a que asrienda la 
cantidad cuya compra se solicite, al 
precio ofrecido. Estos depósitos qae- 
clarán afectos al cumplimiento de las 
obligaciones que contraigan los pro  ̂
ponenios. De ser admitidas sus prapo-: 
siciones, serán devueltos a los fiT-*. 
m antés de proposiciones que fiieiaE 
rechazadas.

5.a En e i plazo de cinco días, can
tados de sidie la notificación a lo s  con
cursantes de- la admisión de sus prn-: 
posiciones, ingresarán éstos en el 
Sioro el total "impoifie de las misinas 
al precio ofrecido.

Deíbiendio ^ e c tu a rse  previa- : 
m ente a cualquier entrega del cereal r  
una pesada intervoxVu]a<l y la ciasifl- . 
eación por cribado y  ̂ p en tad o  dei ; 
mlsmio, en  la proposición se hará . 
constar qpe el solicitante se s o m e te  a ' 
las insjtrüccionBa que se dicten p^rá ; 
efectuar tales operaciones, las cual^ 
i&erán da su cuenta, así c o m o  las de 
torrefacción de las cantidades de ce
real que se clasifiquen con destinfí 8. 
piensos.  ̂  ̂ :

7.a Ei Ministerio de Fomento for"' f 
m ulará la relación de las proposíc|<H | 
nes que se ajusten  a las bases antcj ¡ 
riores-, y  propondrá a. la Presid8a<^| i 
M  Direciiorio M ilitar la adjudicaciO| j 
a favor do los firmantes de las qw [ 
se coasideren más ventajosas 00^3^4 
dos conceptos y la relación én jm  m  L 
deben desewstimarse, re^lviendop^ .v' i 
concurso pop Real orden de la i 
dencia del Directorio. m

é>  l*a pesada y  élasiftcación ^  itrigo m ti l iz á b ie  o á r a  a lim e n la c ió ii .h u  ,
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mana, la torrefaociuii del olasifíoado 
con ciéstiüo a pieiisois y la entrega de. 
toda.s'. las 'Cantidades" de cereal que: Sis: 
.adjK'-dqiuen s:a cíecfuard a  los adjudí- 
calanos por una Gómisión, presidida 
Dor un  Delegado deisignado; por; la 

Presidencia del' Directorio, y com
pile ata por un funcionario de Sanidad 
designado por el Ministerio de; la Do- 
nernación, un IngenleTo agrónomo y 
un Inspeetcr de- Higiene y Sanidad' 
pecuaria,; rioindrado por el de: Fo-
:o:>en;LO.

-A la pesada asistirá.^ un represen- 
ta.nte autorizado por ed depositario 
de-1 cereal,, y durante:-ella extraerán 
i.nU'Osi.raa medias para determinar"' las 
mermas sufridas 'por'e l mismo duran
te el almacenaje.

0.a A medid-a. que ae v-aya efee- 
iua.ndo la pe-sada se reali-z-ará; un; re 
conocimiento previo del trigo conte
n-ido - en- cada almacón,-. separando - et 
que do ■ dicho■- reconocimiento resulte 
maiiifieistaímente iimpropio para ali
mentación humana, que será someti
do a la torreiaccrón y destinado a 
piensos; El- re-sto del trigo : s--e. crihíirá 
y ’ a'ven.tará: para: separar el- poilvo- y 
granos C10 menor peso de la parte que 
.se concepLue utilizahJe en la alimen- 
ta.''ión humana; esla iiliima parte será 
ncuada y entregada, al a^ljudicaiarío, 
Vid orándola, al precio que biibiera 
oilaicido advquirirla; e l residuo del 
cribado y limpia se soin-'eterá a to rre
facción y se entregará con destino a 
pienso*/'

El pcm dol Irígo'destinado a p ien
sos, que han  de abonar los adjudica-: 
■(arios, será el que resiiILe antes .do 
Ja lorrofacción. Lo'ŝ  envases q.ue ac
tualmente contiene el trigo serán en
tregados a loo adjudicatarios por su 
puso, con no tri'go coa destino a pienso 
y al precio ofrecido para e.sl'a cíase 
de trigo.

10. La Comisión de que se traía 
en la base oictava levan tara d iaria
mente acta en que conste el resultado 
díO, la pesada, clasificación, determ ina
ción de- mermas-, loTrefáeC'ión y enijm- 
ga ilel céreai.

11. Con cil resuitado de las-■actas 
se redactaTá. un acta íinal, que seivi 
rá: de base a.l Ministerio de- Ec n i Lo 
para la liquidación definitiva del tu  
'go entregado a cada adjudicatam., y 
d)8 las cantidades ingresadas por és
tos y de los depósitos que hubmT'pn 
constituido, .

Si la cantidad resultante de la 
peisada y clasificación excediera de l i  
consignada- en la proposición, el ad 
judicatario ingresará la diferencia üu 
inás que existiera, así como le será 
uevu-eilto el exceso que hubiera ingre
sado, cuandiO la cantidad enlregada 
Hiera rnenor de la consignada en la 
proposición.

13. Realizada la liquidación deíl- 
nr tiva y  cuan do lois depósitos del 10 
por 100 no hayan de ser retenidos, 
serán devueiltos a los interesados
^ Madnd, 16 de Enero de 1934. Ê1
Siibsecretario; Yives.

B m m m a m t ú E m m ñ L  d e ' m m m s  
TO B LieiíS '

GONSERYAGIÓN y  REPARAgléN DE GA- 
REETERAS

En la GAcnrA dé! cllt i l  de! ac

m
tual,.^.en su 'p á g in a . 1.8.3;,, apareen 0I 
■siguiente,, e r ro r :  a, reoíI.ána-r.:,

É̂ii:- la. orden dei adju.dieaei-á.n-. deíif-»- 
nitiva'-, de - la, subasta- dé:- la-s> obra'-s: de 
reparación  de los Mlónietrosv 1 al. 
9 de la carre tera  B arreda aii faro de 
Suancas (Santander)., dice:, “ ...al 
m ejor p o sto r D. F rancisco  Lau-. 
s a . , .”, y debe jdecir: “ ...a i/m ejo ií 
postor D, Francisco’ Lanza.,.-.” ,

 ̂Madrid, f.2; deyEnero.- dn f 9 £ 4 .^  
Ei; Birecto':r genera-l-j A-, Fa.quineto.

c a m in o s  VECINALES'

S. M. el Rey  (q. Di g.), conformláng 
do,se con, lo propuesta por esta; Di
rección general, ha tenido^ w bien 
aprobar los -expedientes- de declara
ción dé utilidad pública de los cami
nos vecinales siguientes: D'e Samper 
de Calanda (carretera de H íjar a E s- 
catron) al camino vecinal de Alcañíjz 
a la estación do Esc airón.

De Real orden coimunicada digd a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectOiS. Dios guarde a T . S, múeno^^ 
años. Madrid, 20 de Noviembre de 
de 1923.—El Director general, P. 1\, 
Maluquer.
Señor Gobernador de 'EeruGb: ^

S. M. eb Rey (ot B. g.), conform'án^ 
doso' con. lo propuesto por Gsta- Di
rección general, ha tenido- a b u i con
ceder como anticipo 49!303 40 pesetas 
al Ayuntamiento de Abón pa"a la 
construcción, del caniino \PGi“ al nú 
mero 3i0r3, dtenominado “Obón a Gor-; 
tes, por Josa”, en usa provincia.

De Real orden comunicada. Jigrí a 
Y. S. para su conocimiento y diemás 
efectos. Dios guarde a V, S. rnucto'' 
añoSí M'adrid, 22 de Diciembr=o do 
dé 1923;—El D irector general, P. D., 
Malúquer. ■. -~
S-eñor Ingeniero Jefe de- 0-bras- públl-- 
- cas dé lléruBi; ’ ' - •

S. M. el Rey (q. D. g.), coiiformán- 
doso con lo propuesto por esta D i- 
rocción general, ha tenido a bien con
ceder como anticipo 10 JO O pesetas al 
Ayuntamiento de Pitarque, para la 
construcción dcl camino vecinal nú
mero 334, denominado “Pitarque a la 
carretera de Agenta d'e la Fintada a 
Gantavieja”, en esa provincia;

De Real orden comunicada digo a 
Y. S; para- su conocimiento y démás 
efectos. Dios guarde a Y. S; muchos 
años. Madrid, 22 de Diciembre de 
de 1923.—El Director general, P. D., 
Maluquer.
Seño r  I  n gen i er o Je fe  d e O br a s p á b l i -  

cas de T e ru e l.

S; Mi . el Rey (q. D. g.), coníormán- 
dóse confio propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien conce
der como anticipo 18J00 pesetas al 
Ayuntamiento de, Yiliar del Salz y 
4.600 pesetas al de Yioafranca del 
Campo para la construcción del ca
mino vecina! número 403, denoniíiia- 
do “Barrio de Sierra Manera al ca

m ina vecinal., de. P-eracense por. Yiliar 
tí-éf ̂ Balz . en- e&R provihcia.- 

Dé Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. p^ara su eonoeimiento y demás 
efeotos-. Dios - gu£ird.é. a. Y.,. S.,- muchos 
gnoís.- Madrid, 22' d-e Diciembre di
1-923'. — El Dire-ctor gen eral p P. D:. 
MI Maluquer. -
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi^ 

cas -dé Téruel, . ’

- SEGGIÓN' DB' EERROCAHRILES ■

Cmeesión y  construcción,

Yista.. instancia  suscrita  en 17 de 
O ctubre próxim o pasado por don 
Elias; R ogent Massó, solicitando la 
cnncesión de u n  fe fro c a rrif  fu n i- 
ciilar’ desde la callé de! Marqués del 
Duero, en. s u  cruce' con  la del Gorllo 
dé Asalto,, hasta  la Avenida G'entral 
d’el P a rq u e 'd e t M'onjuich, previa la 
tram itación  que le: corresponde se
gu ir como secundario, s in  garan-. 
tfa. de' interés por el̂  Estado':

Yisto el resguardo  que se acom 
paña,, expedido por la Ceja general 
de Depósitos,, en cantidad' s-'iíficíen-^ 
te a cubrir el im porte a que a s 
ciende e l’i  por 100 dél p resupues
to calculado alzadam ente p ara  las 
obras, del expresado fe r ro c a rr il: 

Yisto él proyecto que se acom-^ 
paña, con la relación de puqnc a- 
rios, cuyas fincas habrán  de sci 
ocupadas a t haceraeóiiso det dere
cho de expropiación; y

Gons.iderando que e! petici-onarfo 
en  su. in stan c ia  solicita acoj'crse,, a 
todos los beneficios enumcrado's en 
el, artículo 2.A de la ley dé 23 de 
Febrero  de- 1912, esta Dirección ge
nera l ha tenido a bien disponer so 
anuncie dicha petición en 'la Gace
ta DE. Madrid y Boletín Oficial do 
esa provincia, fijando el plazo de 
un  mes- para  la adm isión dé otrasl 
peticiones que pudieran m c jo iw  la 
formiiiadiá, de acuerdo con lo clis- 
puesto  a ta l efecto en el artícufn  
dél Reglaménto dictado para la  ejecu
ción dé la ley an terio rm ente clt&da^ 

Lo que comunico a Y. S; pam  su 
conocim iento y  efectos proceden
tes. Dios guardé a Y. S, muchog 
años. Madrid, 3 de Enero de 1924 
El D irector general, A. Fáquineto.; 
Señor Gobernador civil de la prqw 

vine i a., de B arcelona.

S. M. í l  Rey (q. D. g.), de acuerde 
Con lo propuoslo por la Dirección 
nerai de Obras póiblicas, se ha servidh! 
adjudicar definitivamente a D. Rafael 
Corbi y Martínez lá ejecución de la 
obras "de explanación y fábrica <í̂  
tfiozo comprendido entre Glicrta y 
perfil 23/ del ferrocarril de Val 
Zafan al Medileiráneo, por el tipo 
su proposición de 1.465.0'06 p.eseta^^ 
que produce en el presupuesto ác coii:̂  
tra ta  una baja do 526J 07 pesetas 
23 céntimos, con sujeción a to d ^  IM 
condiciones prevenidas en los 
Y anuncios que han servido de baso á  
la subasta, debiendo I*
adjudicatario a la constitución, del oeri 
pósito definitivo y a! o tcrgam i^to  d? 
la escritura de contrata, en el plazo^^



328 19 Enero 1924 Gaceta de Madrid.—Niím. 19

¡ie ü ’ein ta  días, a parlir de la fecha  
e a  que se  publique en la  Gaceta db 
jVÍADRiD esta dtsposioióii.

Lo que comunloo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a  V. S. muchos años. Madrid, 5 do 
Enero de 1924.—El D irector gene-: 
ral, A. Faquineto.
Señor Qrdenador de t)agos de este

Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuer
do con lo propuesto  por la  D irec
ción general de Obras públicas, se 
ha servido ad judicar defin itivam en
te, a favor de D. A ntonio D upla y 
A guilar, la construcción  de las 
obras de explanación y fábrlcti del 
trozo segundo de Val de Redol- 
m os a V aldealgorfa, de ¡a línea 
de Val de Z afán  al M editerráneo, 
po r el tipo de sü proposición  de 
1.173.000__ pesetas, que produce en 
'el p resupuesto  de co n tra ta  de pe
setas 1.513.592,01 una ba ja  de pe
se tas 340.592,01, con sujeción a to 
das las condiciones prevenidas en 
los pliegos y anuncios que han  se r -  
Vido de báse a la subasta,, debiendo 
¡precederse por el ad judicatario  la 
constituc ión  del depósito definitivo 
y  al o torgam iento  de la e sc ritu ra  
de contrata, en el plazo de tre in ta  
días, a p a r tir  de la fecha en que se 
publique en la Gaceta ds  Madrid es
ta  disposición.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su 
'conocimfento y electos. Dios 
de ' a V. S. m uchos años. Madrid, o 
de E nero  de 1 9 2 4 .— E f  D irector ge- 
peral, A. F aquineto . 
geñor O rdenador de P agos de esto

M inisterio.

Declarado desierto po r fa lta  de p ro - 
msiciones el concurso celebrado en
tre los productores nacionales el día 
22 do Septiembre próximo pasado, 
para contratar el sum inistro de 190,08 
toneladas de carriles, 5.740 toneladas 
de bridas y 1.736 toneladas de placas 
de asiento para la vía de enlace del 
fe r rocarr i l  de Sevilla a Jerez y Gádiz 
con esta Base naval, esta Dirección 
general ha señalado el día 5 del 
lim o  mes de Febrero, a las doce de 
la mañana, para celebrar segundo 
concurso para el sum inistro expresa
do,’ admitiendo la concurrencia ex
tranjera. . . .

Regirán las demás condiciones del 
prim er concurso que se anuncio en la 
Gaceta de Madrid del día 17 de Agos
to pasado. ^ ,

De acuerdo con lo prevenido en la 
Real orden circular de la Presnmncia 
del Directorio M ilitar de 6 de Octu
bre último, se hace constar que el 
Piliego de bases por el que ha de rc- 
rirse el concurso ha sido publicado 
en el Boletín Oficial de la provincia 
de Cádiz del día 27 de Ts'oviembre pa-

'^^Madrid i O de Enero de 1924.—El 
D irector gericral, A. Faquineto.

Derlfuruio desierto por falla de pro- 
po.sicioncs el concurso celebrado en
tre los DicdLictor*es nacionales el día

¿2 de Septiembre próximo pasado, 
para  contratar el sum inistró úe 1.450 
traviesas y 100 cachas para  la vía de 
enlace del ferrocarril de Sevilla a Je - 
pez y Cádiz con el Arsenal y Base Na-: 
val de Cádiz, esta Dirección general 
ha señalado el dlía 4 del próximo^ mes 
de Febrero, a las doce de la mañana, 
para  celebrár segundo concurso para 
el su?ninistro expresado, admitiendo 
la concurrencia extranjera.

Regirán las demás condiciones del 
prim er concurso que se anunció en la 
Gaceta de Madrid del día 17 de Agos
to último.

De acuerdo con lo prevenido en la 
Real orden circular do la Presidencia 
del Directorio M ilitar de 6 dé .Octu
bre último, se hace constar que el 
Pliego de bases; pór el que ha de re 
girse el concurso ha sido publicado 
en el Boletín Oficial de la provincia 
de Cádiz del día 22 de Noviembre pa
sado.

Madrid, 10 de Enero de 1924.— Ê1 
Director general, A: Faquineto.

PUERTOS
En v ista  del resu ltado  obtenido 

ón la subasta  de las obras de .cons
trucc ión  de u n  dique de abrigo en 
el p uerto  de T orrev ieja  (A licante), 

S. M, el Rey (q. D. g .) , de con
form idad con lo p ropuesto  por es
ta  D irección general, ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente e s
te servicio al único posto r D. Pío 
E zcurra, que licitó  en Bilbao, com 
prom etiéndose a e jecu tar las obras 
en el plazo señalado y  por la can ti
dad de 5.619.143,88 pese tas, que 
produce en ei p resu p u esto  de con
tra ta  de 6.774.133,67 pesetas, la b a 
ja  de 1.154.989,79 pesetas.

De Real orden lo digo a V; S. pa
ra  su conocim iento y efectos co
rrespond ien tes. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. ^

Madrid, 29 de D iciem bre de 1923. 
E l D irector general, A. Faquineto . 
fim ov  Gobernador civil de la provin

cia de Alicante.

SECCIÓN DE AGUAS 

Trabajos hidráulicos,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 

bi^ii adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de conmicción de 
agua para abastecimiento de Hiñes-' 
irosa, provincia de Burgos, al 
postor D. Ju lián  Aparicio, que licitó 
en Burgos, comproimetióndoss a eje- 
cutar las obras antes del 
zo próximo por la cantidad dO 38.180 
pesetas, que produce^ en el p resu- 
puetsto de contrata, 
setas 38.961,85, una baja de 781,b5 
pesetas.

Lo digo a V. S. para su conoM- 
miento y eferlos, con ram ision cls un 
ejem plar del pliego de condiciones 
particulares y económicas. Dios guar
de a V S. muchos años. Madrid, H  
do Enero de 1924.—El D irector ge- 
neral, P. D., el Jefe de la Sección, 
V. Martín.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a  ̂
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de Ladru-- 
ñan, provincia de Teruel, al mejor 
postor D. Francisco González, que li
citó en Alicante, comprometiéndose a 
ejecutar las obras antes del_ 31 de 
Marzo próximo, por la cantidad de 
29.937,88 pesetas, que produce en él 
presupuesto de contrata, importante 
31.185,29 pesetas una baja de 1.247,41 
pesetas.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con rem isión de un 
ejem plar del pliego de condiciones  ̂
particulares y económicas. Dios guar- 
de a V. S. muchos años. Madrid, 11 
de Enero de 1924.—El D irector pre-, 
neral, P. D., el Jefe de la Sección, ; 
V. Martín.
Señor-Ordenador de Pagos por obli- j

gaciones de esTe Ministerio.

GEg^ERAL DE ¡VliWAS, 
I^ETALURCSIA E ifypU STR iA S RIA- 

VALES

Visto el expediente instruido con 
motivo del escrito elevado a este Mi
nisterio por D. Santiago Alió, re-pren 
sentante de la Compañía Transmedi-; 
terránea, concesionaria de los servi
cios de Comunicaciones m arítim as de 
Baleares, Canarias y Norte de Africa, , 
en solicitud de que las tarifas de má- | 
xima percepción para el transporte de | 
pasajeros y mercancías durante el año í 
1924, que actualmiente rigen y fueron 
publicadas en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al 11 de Enero de 
1921, se den por reproducidas y se 
acuerde su aprobación :

Vistos los artículos 40 y 42 de los 
reispectivos pliegos de condiciones que 
sirvieron de base para el contrato ce
lebrado por el Estado con la Compa
ñía T ransm editerránea:

Considerando que, c o n  arreglo a los 
m encionados artícu los, el contratist-ai 
debe som eter anualmcinte a la  apro-* 
bación del M inisterio de Fom ento las 
tarifas que hayan de regir sus trans- 
portes de pasajeros y  m ercancías, jas 
cu a les no podrá m odificar elevándola  
sin  la previa  autorización  de este Mi
n ister io ,

Esta Dirección general ha acordado 
se den por reproducidas las referid^ 
tarifas y se abra una información pu
blica para que en el plazo máximo m 
trein ta  días, a p a rtir  de la inserctón 
de esta orden en la G aceta  de Ma
d r id , informen los Ministerios de m - 
tado. Gobernación, Guerra y  Marina, 
así como las Cámaras de Comercio y 
demás entidades que lo estimen opor-| 
tuno; entendiéndose que si no lo ve
rifican dentro del indicado plazo s e ^  
considerará conformes con la apiv 
bación de las tarifas de que se trata 

Lo que se publica en la Gaceta db 
M adrid para conocimiento de los n. 
dicados Ministerios, Cámaras, dema* 
entidades y  del público en general.

Madrid, 10 de Enero de 1924.—" 
Director general, J. R. Valiente.

f

S u cesores de R ivádeneyra (S. A.), 
Paseo  de San Vicente. 20.
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